
Teología del Ministerio Eclesial 

El objeto de este estudio es analizar teológicamente la presente 
crisis a que la civilización secular somete la :figura del sacerdote 
mediador y, simultáneamente, intentar elaborar 1.1na respuesta teo
lógica adecuada a la presente problemática. Para ello examinare· 
mos, primeraml"nte, la crisis secular de la figura del sacerdote me
diador; a continuación, reflexionaremos críticamente sobre los da
tos del Nuevo Testamento, de la Tradición eclesiástica y del Ma
gisterio, en orden a establecer cuál sea la naturaleza teológica del 
ministerio pastoral en la Iglesia 1• 

l. CRISIS DE LA FIGURA DEL SACERDOTE MEDIADOR 

La Fenomenología de las Religiones nos enseña que en todas 
partes la figura del sacerdote tiende a ser concebida en la categoría 
de mediación, sea bajo la forma primitiva de la magia, de la adi
vinación, de la taumaturgia, de la patriarcalidad tribal, sea bajo 
la forma superior de profetismo, liturgia o mesianismo. Esta me
diación sacerdotal se da según dos movimientos: ascendente y des
cendente. En el movimiento ascendente o sacrifica!, el pueblo es 
representado por el sacerdote, el cual media ante Dios en orden 
a la reparación, expiación, adoración y acción de. gracias. En el 
movimiento descendente o sacramental, el pueblo o la comunidad 
es santificado, consagxado, purificado, exorcizado por la mediación 
del sacerdote. Ambos movimientos coinciden en modificar profun
damente la forma humana de existencia del sacerdote, al procurar 

1 Este estudio sintetiza y modifica ligeramente las lecciones teológicas te
nidas en la Facultad de Teología de la Universidad Gregoriana {marzo 1969) 
y en Mód.ena, esta vez p�>r invitación de D. Giuseppe Amioi, Arzobispo·Ahad 
de Módena y Nonántola (junio 1969). Cf. F. A. PASTOR, Praelectiones theolo· 
gicae introductoriae in. tractmun� dogmaticum «De sacramento Ordinis» (pro 
manuscripto: Romae 1696 ). Ver también: Lezioni sulla Teologia del Miní.stero 

Pastorale: Rivista Diocesana Modenese 2 (1969) 125·164. 
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-separarlo de toda profanidad y consagrarlo enteramente a la es· 
fera divina. La escisión de lo profano se expresa por leyes cúltico
sacerdotales y jurídico-litúrgicas, a veces por vestidmas y más
caras sacrales (incluso de sexo diverso). La inserción en la esfera 
numinosa encuentra su expresión en el entusiasmo estático, en las 
danzas cúlticas, en los banquetes sacrales, en la liturgia orante, en 
la música sagrada. La consecuencia de este proceso es una cierta 
desindividualización del hombre sacerdote, que asume un tipo de 
vida diferenciado de la profana normalidad circundante, como con
secuencia y condición de ejercicio de su funció·n de mediación en
tre el pueblo y Dios, ofreciendo a éste la oración y el sacrificio, y 
dando a aquél la palabl'a profética, el sacl'amento de salvación, la 
norma ética 2• 

Ta1 figma de sacerdote mediador -doctor o profeta, litnrgo o 
contemplativo, pontífice o rey divino-- viene sometida a crisis por 
la visión racional y científica de la civi1izacíón secular. La ciencia 
de las religiones lo considera el resultado de un proceso de insti
tucionalización del carisma, de burocratización de la profecía, de 
metamorfosis del profeta estático y carismático en disciplinado fun
cionario del culto popular 3. La psicología religiosa sufre la tenta
ción de considerarlo como el producto de un pluralismo de fuerzas 
del yo, conscientes e inconscientes, con el peligro de proyectar sus 
posibles conflictos en el ejercicio de su función religiosa 4• La so
ciología de las religiones constata el riesgo que entraña su progre
.siva separación de la profanidad normal, para el bienestar psicoló· 
gico y el estado optimal en el relacionamiento interhumano del hom
'bre sacerdote y su comunidad. Constata también el peligro de ex
cesiva soledad del sace1·dote y el riesgo de idealización mítica de su 
figura, que puede atraer vocaciones inmadruas y alejar justamente 
'las vocaciones maduras 5• Este fenómeno de aislamiento puede lle
var a una verdadera separación de diferentes grupos sociales, es
pecialmente de las nuevas clasf'.-S emergentes. Puede también vin
cular exageradamente las formas del culto a las necesidades y ri
tos de una civilización arcaica de tipo agrario-nomádica y de es-

2 J, FucHS, 11tlugisteriwn, Mirústerium, Regirnen (Bono 1941).-G. VArl 
DF.R Ltmuw, De thl!'.ologie van het Arnbt: Ned'l'eolTijds. 3 (1949) 401-419.
·P. GonooN, Le S«cerdoce a tra·vers les (tgcs (Paú� 1950).-J. HAEKEL, Priester 
l. Religionsgcschichtlich: LThK VIII (1963, 2.• ed.) 735-741. 

3 \V. E1cH KUDT, Theologie des AT, I (Leí¡lzig 1933) 2H ss, 236 s.-G. 
VAN f'ZR LEEUW, PhClenomenologie der Religion (Tübingen 1933) 96-111, 
201 S. 

4 LE H MAN, etc., Position dtt pasteur et théorie psyclumalytique, en: L. 
BEIIINAEilT, cte., La relation pastorale (Cogitatio Ficlei 33, Paris 1968) 121-150. 

5 A, MüLLER, Dils Priesterbild, soziologisch gesehen, en: F. ENZLER (ed. ), 
Priester-Presbyler (Luzern/Miinchcn 1968) 53-66.-É. P1N, Diferenciación de 
la función sacerdotal.. Análisis sociol6gico: Concilium 1969, n. 3. 
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truotura feudal-patriarcal (leyendas, peregrinaciones, devociones, 
culto de muertos), olvidando los exigencias de la situación y del 
presente. Simultáneamente puede aferrarse a formas estructúralee 
de autoridad, ejercicio de poder y modos burocráticos que dificultan 
el rclacionamiento interhumuno y la satisfacción de los grandes im
perativos religiosos 6• También las diferentes filosofías modernas 
manifiestan sus reticencios o su agresividad frente a la figura 
del sacerdote mediador, como alienada y alienante (Marx), deca
dente y enfermiza (Nietzsche), sublimación inconsciente de la libido 
y solución neurótica al problema de la angustia vital (Freud), resí
dio estructural de épocas arcaicas (estructuralismo) 7• 

Estos objeciones se dirigen ciertamente a cualquier tipo de sa
cerdocio y mediación, pero inciden también fuertemente sobre las 
figuras cristianas de ministerio pastoral y de sacerdocio, tal como 
se presentan en la vida de las divel'sas confesiones cri'lt.ianas. En 
t!l caso dol catolicismo, a estas criticas de la civilización secular 
hay que añadll· las objecianes específicamente pratestantcs ul tipo 
católico de ministerio eclesial. La objeción clásica del protestan
tisroa Hberal es la supuesta oposición entre institución y carisma, 
ley y evangelio, letra y espíritu. Ahora bien, el catolicismo occiden
tal y oriental sería la concretizución de institución, ley y letra 8• El 
protestantismo posthélico ha superado la antinomía institución-ca
risma. Con todo, el conscnsus protestante en la vigilia del Concilio 
Vaticana ll puede sintetizarsc en la disparidad entre celcsiología 
católica y eclesiología neotestamentat·ia, en particular por lo que 
se refiere al tninistcrio eclesial. El p1·otestantismo acusa la estruc
tura católica del ministerio y su fundamentación teológica de haber 
olv.idudo las dimensiones carismiílica y diaconal del ministerio, en 
especial en sus nociones de c]era, jerarquía, derecha, reservación, 
competencia, privilegio. OlvidaJ1do el aspecta de eventuaJidad y 
libertad carismática que aparece especialmente en el testimonio pau
lino (1 Cor 12,4-6; Roro 12,4), y tratando la carismaticiclad apeuas 
como propiedad eclesial de los tiempos apostólicos. Los temas clá-

6 K. BRoCKMOLLER, lndustrielwltur 1tnd Reli¡;ion (Frnokfurt/Moin 1964 ). 
J. CIW'l"I'OClN!, Das Priesterbild der hcuti¡;en 1 u¡;end, psycholosi.�ch geschen, 
en: F. ENZLER (ed. ), Priester-Presbyter (Lu7.cro/Münchcn 19613) 67-102.-
0. ScllliEUOJW, Sozio/ogísche Problcme deB Tcirchliclum Amtes, en: F. HEN· 
IUC H (cd. }, Weltpriester nach dcnt Konzil (Miiuchener Ak.adcmie-Schrüten 
46: Miinchen 1969) 53-89. 

7 Ver las notos de M.-D. CnnNu, J. O.CoNNELL y R. Fox, sobre el sacer
dote froote a las corrientes revolu.,iontlrins, en: Concilium 1969, n. 3.--G. M o· 
Jtl::t., Nietsche et lc Sacerdoce: Rcchercbes de Science Religieusc 56 (Pnris 
1968) 518-538. 

& A. v. IIARNACK, Das lVesc11 des Chrnlentums (Müncben und Haruhurg 
196!) '>7-l!í9.-E. KASEMA"ffl, Ket:.:er 1'nd Zeuge: Zeitschrift fiir Thoologic 
uuJ lürc:hc 48 (1951) 292-311. 
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sicos de disparidad constitucional católico-protestante son natural
mente los del sacerdocio común y la sucesión apostólica. Para el 
protestantismo, la teología católica reduce el laicado a un estado de 
perenne pasividad y minoridad, anulando el sacerdocio universal 
bajo el absorvente protagonismo del sacerdocio ministerial, olvi
dando que para el Nuevo Testamento no existe ningún estado 
«laicab exento del derecho y deber de predicar y testimoniar el 
evangelio. Justamente la sucesión de todos los creyentes en la fe 
apostólica, tal como resuena en el canon del N. T., es la única 
sucesión apostólica pensable. El apóstol es una figura ÍJ.TeJletible. 
Pensar en una sucesión aiiOStólica de) episcopado no pasa de una 
especie de neocbionitismo. El episcopado sólo es admisible como 
realidad perteneciente e<ad bene esse)) de la Iglesia, pero n o  a su 
ccesse)). Además, mientras ]a constitución eclesial en el N. T. aparece 
como una realidad abierta al soplo del Espíritu en su plul'iforme 
riqueza ministerial (apóstol, profeta, maestro, presidente, presbí
tero, obispo, diácono, evangelista, pastor), la constitución católica 
aparece por el contrario como una realidad fija, jurídica, jerár 
quica, dictatol'ial y despótica, en su doble monarquía episcopal y 
papal. Justamente aquí radica el pecado fundamental del catoli
cismo: no dejar Cf?pacio suficiente para la expresión de la Iibettad 
de Dios en su Iglesia, por la intervención profética y carismática 
libre en el culto y en la vida eclesial. Ahora bien, la estructura 
equilibrada de Iglesia es aquella en que se conjugan los espacios de 
presencia de los dos grandes atributos divinos funcionales, su fi
delidad y libertad. Si los himnos y anáforas son manifestación evi· 
dente de la fidelidad divina, la lib1·e palabra en la Iglesia a impul
sos del Espíritu es la expresión de la libre intervención divina. La 
Iglesia católica puede considetarse la Iglesia de l a  fidelidad, no la 
de la libertad, que prácticamente es negada. Por otra parte, ella se 
engaña al pretender garantiza1· la pl'esencia del Espíritu en su 
interior por medio de un ejército de ascetas ordenados a ese fin. 
Sólo el Espíritu es garantía de su propia presencia 9• 

A la crisis secular de la figura del sacerdote mediador y a la 
polémica protestante contra la conce¡lción católica del ministe1io 
eclesial se añade la actual <<contestación» católica de las estructmas 
pastorales y de la figura sociológica del presbítero; particularmen· 
te: la ruptura de su identidad psicológica, su disfuncionalidad so· 
cial, su estatuto, sus posibles opciones ccpxivadas)) (familiar, profe
sional, sindical, social, política), su posíhle «pluralismo>> de con· 
figuración opcional, repristinando la pluralidad neotestamentaria 

9 E. ScHWEIZl::H, Gemeinde und Gemeiruleordnwtg int NT (Zürich 1962, 
2." cd.) 148-209.-F. A. PASTOR, La ecle.siCilogía jllaTUUt segtín E. Schwe�er 
(Roma 1968) 73·98. 
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de ministerios pastorales, diversi:.l'icando un tipo más Jtmerante, 
como los apóstoles y profetas de] N. T., que asumiría una forma de 
vida miís existencialmente apostólica, y otro tipo mñs sedente, 
propio para garantizar la vida eclesial de las Jlamadas comunidades 
cl'istianas «de base», que reproduciría la triada jerárquica de la 
J g1csia pl"lmiti va: obispo., presbilet·os, diáconos, sin estar obligado 
estntutariamentc u las exigencias ascéLicas del misticismo monas· 
tico o al grado de radicalidad evangélica de la vida apostólica 10• 

Evidentemente, el tema del ministerio eclesial tal como puede 
eruirse de los tratados teológicos ceDe sacramento o1·dinis)) no cons· 
tituye una respuesta adecuada a la compleja problemúLica apenas 
enunciada. En rc!alidad, en vez de intentar explicar la t·ealidad del 
ministerio u la luz de la ordenación, como frecuentemente acon· 
te<-.e, con el riesgo de concebir Iglesia y ministerio demasiado es· 
túticamente, debería seguirse el camino invel"S(): explicar In natura· 
leza teológica de la ordenación a la luz del ministerio eclesial. 
Ahora bien, para responder a la problemática levantada en tomo al 
tema del ministerio pastoral es necesario establecer su naturaleza 
teológica. Ello exige un examen cático de los datos fundamentales 
ofrecidos por la tradición bíblica y eclesiástica, por la historia de 
las doctrinas y de las instituciones ecJesiales, y por el magisterio 
edesial. 

II. EL MINISTERIO PASTORAL SEGUN 

EL NUEVO TESTAMENTO 

A. CONTEXTO ECLESIAL DEL MINISTERIO PASTOJ:tAL. 

Examil1emos b:revemenle algunos datos eclcsiológicos que ilumi
nan la naturaleza del ministerio eclesial a la luz del Nuevo Tes
tamento. 

lO P. P. KooP, C01nunidnde d� Base e novo Ministério Sacerdotal: Vozcs 
(J'eu·ópolis, outubro 1968) 867-876.-R. CAnt.�11Unu, Couumidade de Base, wna 
opréio pastorrtl dec i,¡¡ivct (PNrópolis 1961!).-J. DuQUESNil, Demain, rme É¡;lise 
sans prelrcs? (J>uriR 1968 ).-L. OR VAocrn.u:s, Com.Jmmdre les prí!tres con· 
tcstataires: Études (mars 1969 ) 380-390.-L. M. WEBBR, Muss si eh auch cMLS 
Prie-�terbild warrdeln?: Oiakonia 4 (1969) 2-23.--G. BtEMEn, Hat der Klcrus 
noch eine ZtLI,unft?: Ibídem, 23-35.-W. B. IIA!>SET, When a Priest leaves 
the Minist.ry: Am!lrica (march 1969) 2�2-2115.-W. J. BYJtON, The Americ01� 
Pastor tmd Soci,al Clumge: lhidem, 246-249.-S. Fiotu, Il celWrtto dei Preti 
come li.bem scelta (Milano 1969 ).-F. WuLF, Die heutise Ziilibatskrise und 

ihre Bewiiltigwl[;p Geist und Leben 42 (1969) 137-145.-J. O. ZoLum, 
Abschied 1JVII. Hocluviirden (F.ruoklurt/Main 1969).-R. J. DUNNIK, Das Amt 
in dcr Kirche. Krise und Ertwtumu..g itl theologischcr Sicht (Düsseldorf 1969 ). 
A. GoRRRS, Psychologische Demerkur�gen :ur Krise ei11es Bemfstandes, en: 
F. HENRIC H (ed. ), Weltpriester rwch den� Konril (MiitJChcn 1969) 119·141.
F. KLOSTE 11 MANN, Priester fiir mor gen (Inn.sbruck 1969 ). 
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l. La Iglesia es una «cristocracia>). 

Fundamentalmente, desde el punto de vista de la autoridad y 
el poder, la Iglesia es un espacio «cl'istocrático». Jesucristo es el 
maestro y profeta, el litu1·go y sacerdote, el rey y señor del Nuevo 
Testamento. Cristo glorioso lo es todo en la Iglesia: siervo (Flp 2,7; 
Act 3,13; Mt 12,13), diácono (Rom 15,8), apóstol (Ilebr 3,1), 
muestro (Jn 13,13; Mt 23,8), obispo y pastor (Hebr 13,20; 1 Pe 
2,25; Jo 10). De este ministerio de Jesús deriva toda diaconía (Me 
10,43 ss; Le 22,26 ). En su persona se manifiesta epifánieamente una 
plenísima áEouc(oc o poder en sus palahras (Me 1,22; Mt 7,29; Le 4, 
32) y en sus obras (Mt 9,8). Suscitando entusiasmo y temor religio
so, Jesús se manifiesta como el reino de Dios que viene con poder 
(Me 1,27.45; 2,12) --ejerciendo una victol'iosa potestad antide
mónicu en los cuatro dominios satánicos: la muerte, ]a enferme
dad, la malicia, el pecado-- en su actividad ele taumaturgo, pre
dicador y exorcista. Superior a las máximas figuras del pasado 
(Jn 8,58; Mt 12,41 s), y señor del sábado (Me 2,28), Jesús exige 
fe (Me 5,36) y anuncia a la Iglesia, como «<(yrios» glorioso y 
Hijo del Hombre en poder: «Todo poder se me ha dado en el ciclo 
y en la tierra » (Mt 28,17). Sobre esta estructura cristocrática del 
poder eclesial no existe algutla duda en el espacio ecmnénico, lo 
que se djsputa es si este do1ninio de Cristo sobxe su Iglesia so ejer
cita por el ministerio de un episcopado monúrquico, o de un pt·es
biterio oligárquico, o de una comunidad domocrática, o ele una pur
ticipación igualitaria y anárquica. Es decir, si la Iglesia es, cons
titucionalmente hablando, una monarquía autoritaria, una oligar
quía aristocrática, una democracia comunitaria o una anarquía 
iluminada. Resta, con todo, firme In estructura cristocrática del 
poder 11• 

2. La Iglesia es una comunidad sacerdotal. 

El N. T. excluye un tipo de sacerdocio semejante al del A. T. 
Sólo Jesús es llamado apxu:pzu;;, y por cierto en el ciclo, mien
tras que en la tierru se excluyen los restantes sacerdotes como pe
cadores (Hebr 3,1). Con todo, se aplica a la Iglesia universal un 
vocabularin sacerdotal (Í.épáteop.a y lepét;;, en 1 Pe 2,5.9; Apoc 
1,6; 5,10; 20,6). La actuación de un tal «sacerdocio» se da en l a  
oblación personal, en e l  «sacrificio d e  ulabama», y principalmente 

11 E. ScnwEIZI>II, Das Leben des llerrn in dcr Gemcimle uml ihren 

D�nstcn (Zürich l9·t6 ).-J. EJINST, Ami utul Autorit<it int NT: Theologic 
uud Glauhe 58 (1968) l70·183. 
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en las obras de amor y misericordia (Rom 12,1 s; Hebr 13,15). Los 
argumentos que suelen aducirse para probar la naturaleza sacer
dotal de] ministerio eclesial no dejan de padecer una cierta ambi
güedad, y por eso son contestados ccuménicamente. Cierto, muchas 
veces aparecen los ministros de la Iglesia en posición destacada en 
la liturgia y oración comunitaria (2 Cor 8,23; 1 Tim 2,5-7), in· 
cluso en la presidencia eucarística o de la administración de sa
cramentos (Le 22,19; 1 Cor 11,25; Act 2,42-46; 8,15-18; 19,6; 
Sant 5,14; cf. Act 6,4; 13,1-3); cierlo también el uso de fórmulas 
que en el A. T. eran usadas por sacerdotes (Num 6,24-26; Sal 24,5); 
pero de todo esto no se puede concluir que los autores del N. T. 
hubieran concebido la acción ministerial en categorías sacerdota
les, dado que evitan cuidadosamente la terminología sacerdotalista, 
reservada apenas a los ministros del culto judío o pagano (cf. Act 
14,13). Por ello, la introducción de un vocabulario de cuño sacer
dotal en la tradición cristiana, a partir del siglo III, para designar 
el ministc1·io pastoral, no deja de levantar numerosas cuestiones 
ecuménicas. Es verdad que no puedo negarse un cierto valor re
ligioso del culto de Israel, ni la difusa espiritualidad sacerdotal 
en el judaísmo intertcslumentario (Filón, Qumran, 2 Mac 2,17; 
Jubil 16,18; 33,20). Pero tampoco puede dejar de constatarse la 
polémica ncotestamcnlaria contra el Templo y las castas levitico
sacerdota1es y contra el ritualismo legal. Además, la realidad hu· 
mana fue pt·ofundamente transformada y elevada u un plano su
perior y religioso por Cristo. Por ello debe concluirse que el uso 
de un vocabulario sacerdotal en la Lcología del ministerio pastoral 
debe hacerse con gran discreción, y debe evitar cuidadosamente que 
la identidad en los términos induzca u pensar en una identidad esen
cial 12• 

3. T od<1 la 1 glesia es activa. 

La Iglesia aparece como la epifanía concreta del pueblo de Dios, 
sea en su coueretización local (como en las primeras cartas pauli
nas), sea en su universalidad católica (como en las deuteropaulinas 
y en Ignncio de Antioquía). Aunque en ella aparecen aspectos ins
titucionales, estos no le impiden poseer un aspecto de acontecimiento 
y evento, sea en sus asambleas eucarislicas ordinarias, sea en sus 
concilios cxtraordinal'ÍOs. En sus tomadas de conciencia y de posi
ción y en sus decisiones puede observarse siempre el papel que la 
comunidad asume. Así, al proponer y elegir los candidatos al mi-

12 P. FnANS'EN, Priestertum, T. Diblisch, tn: Hamlb1wh theologiscltN 
l..rtm .. {(J"¡;rifle, JI (Miincl1011 1963) 340·344.-J. BLANK, Kirchliches Arnt tuuJ. 
Priesterbc•griff, co: W'eltpric.stcr nach den' Kon;;il, 11-52.-C. lloMANTUK, J�e 
sacerdoce tlrm.s le NT (Lyon 1966 ). 
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rusterio (Act 1,16 ; 2,1; 6,3-5), al enviar y recibir misioneros (Act 
11,22 ss; 14,26 ss; 15,3 s.40; 2-3 Jn). Incluso puede decirse que 
la comunidad osa llamar la ntención al Apóstol (Act 11,1 ss), y 
da su voto al Concilio (Act 15,22). Con todo, puede observarse en 
Act 14,23 que el Apóstol instala presbíteros sin que se nombre a Ja 
comunidad, y en las cartas enviadas a Siria y Cilicia sólo aparecen 
como remitentes el Apóstol y los p1·cshíteros (Act 15,23; 16,4). 
Pablo y J unn acentúan cnél·gicnmcnte el estado adullo de los fie
les. Todos Jos lniembros ile la comunidad son exhortados a ejer
citar la corrección fraterna y a controlar los servicios cclesiales 
y diaconías (1 Tes 5,11-14.21). A Ja comunidad de Corinto se le 
prometen todos los dones (1 Cor 1,7; 12-14). T.os fieles eligen sus 
representantes para llevar a una con Pablo su limosna a Jerusa
lén (1 Cor 16,3; 2 Cor 8,18.23). La obediencia a la autol"idad no 
se da irracionalmente, sino después de haberla comprendido recta
mente y de haberla aceptado y ratificndo por su «amén» (1 Cor 
14,16 ). La comunidad entcm aparece como sujeto de Ju unción del 
Espíritu y del <tsensus fidei» (1 Jn 2,20.27) y realiza el discct·
nimiento de los espíritus (1 Jn 4,1). Además, todos los fieles son 
invitados sin distinción de rangos al seguimiento de Cristo y al 
martirio 13• 

4. La lgle.�ia es esencütlmente diversifiwda. 

Aunque se da un igualitarismo fundamental en la Iglesia, no 
puede dejar de observarse también una desigualdad ministerial 
que es tumltién esencial a la Iglesia según el N. T. En ella apa
recen los <<Doce», con su misión autm·izada (Jn 20,19-23), que es 
fundamento para la Iglesia (Ef 2,20; Mt 16,18), y en cierto modo 
irrepetible, aunque algunos funciones eclesiales pueden ser co
municadas (1 Tim 4,14; 2 Tim 1,6 ). Aparecen también Pedro, 
con su ministerio de pastorución universal, de unidad eclesial y de 
coofinnación fraterna (Jn 21,15 ss; Mt 16,17 ss; Le 22,31 ss), y 
Pablo, como legado y vicario de Cristo proclamando la llalabra de 
Dios (1 Tes 2,13; Gál 4,14 ; 2 Cor 5,20), ejercitando la disciplinn 
eclesial (1 Cor 5,3-5), y vindicando su legitimidad apostólica ( 1  Cor 
14,37; 2 Cor 10,18; Rom 15,18). Ahora bien, Pablo se considera a 
sí mismo diácono y pastor de las Iglesias (1 Cor 5,19; 10,33; 
.Rom 1,1; Flp 1,1). Cierto, en las cartas pastornles In figura de Pa
blo aparece más enérgica: entrega el pecador a Satanás (l Tim 
1,20; 2 Tim 4,14) y exhorta a ejercitar la disciplina, para que apa· 
re7,ca más nítidamente la opción fundamental de la Iglesia por 

13 Cf. supra n. 9.-K. H. Se u ELKLE, lllr alle !eid Geistli.che (Thool. Medí· 
tu tioneo 4 : 1968). 
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Dios (Tit 3,10 s). En el N. T. aparecen también otras muchas fun
ciones eclesiales: Los colegios de preshíteros·obispos, en Jerusalén 
(At 11,30) y en las comunidades paulinas (Act 14,23). Probable
mente se trataba de grupos misioneros de estructura sinagogal. A 
veces aparecen los obispos en una acepción imprecisa (1 Tes 5,12; 
I Cor 12,28; Rom 12,4.8; Ef 2,20; 3,5; 4,11), o como sinónimos 
de los presbíteros (Act 20,17 .20), otras parecen identificarse con 
los presidentes y pastores (Hcbr 13,7.17; Ef 4,11; 1 Pe 2,25). Los 
diáconos, a su vez, aparecen junto a los obispos (Flp 1,1; 1 Tim 
3,1.12 s), quizá incluso como equivalente judeohelenista del pres
bítero de las comunidades cristianas palestinenses (Act 6,1-7). Como 
colaboradores del apóstol aparecen también profetas y doctores, no 
vinculados a alguna comunidad local (Act 13,1-4; 1 Cor 2,28; Ef 
4,11); a veces con autoridad litúrgica (Act 13,3 s), a veces no 
(1 Cor 14,37). Y, en :fin, aparecen también innumel"ables diaconías 
(l Cor 12-14; Rom 12; Ef 4). Por todo ello, bien puede concluirse 
la existencia de una diversidad constitucional eclesial en el N. T. 
Nadie posee el monopolio de las fun<:iones y carismas. Con todo, 
se discute acremente sobl"e el sentido de tal diversidad 14• 

B. EsENCIA DET.. MINISTERIO ECLESIAL SEGÚN EL N. T. 

l .  El ministerio eclesial es urw. diaconía. 

El término elegido pan1 designat· el ministerio eclesial en el 
N. T. es casi siempre Ótttxov[a.; pero se usan también oixovop.[a. 
(1 Cor 9,17; Col 1,25), y oixovóp.oc; (1 Cor 4,1; Tit 1,7 ; 1 Pe 
4,10). Diaconía no es un tél"mino del vocabulario religioso, y sin 
duda ha sido elegido para evitar las connotaciones de superioridad 
y subordinación: El apóstol es un siervo (ó1Cr¡pÉ"t'fjt;, Act 20,16; 
boo'Aor;, Act 4,29; Rom 1,1; ¡)Láxovoc;, 1 Cor 3,5; 2 Cor 3,6; 
6,4; ll ,23; ówxovia Act 1,17.25; 6,4; 2 Cor 3,8 s; 6,3). Esta 
terminología acentúa e] carácter de servicio del ministerio eclesial: 
servicio a Dios, a Cristo, a los homb1·es (Col 1,7: 7tto-roc; Ó7tep 
"Í¡p.fu•¡ Ótáxovoc; "toi:í Xpto'toü; cf. 1 Cor 16,15; 2 C01· 11,8; 
Rom 16,1; Col 1,25). Por tanto, acentúa también la humildad, la 
disponibilidad, la caridad. Se excluyen los títulos honoríficos (Mt 
23,8-10; Me 10,42 s; 12,39; Le 11,43; 14,7 ss; 16,11; l Col" 4,7-9). 
El axioma constitucional fundamental es: «el mayor entre vos
otros será como el menor y el que manda como el que sirve)) 
(Le 22,26). La elección de tal vocabulario es tanto más significativa, 

14 Cf. nn. 13 y 15·17 .-Ver también el artículo de K. H. Se ll El.Jll.E so· 
bre el ministerio en el tiempo del N. T., en: Concilium, 1969, n. 3. 
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cuanto que se evita cuidadosamente el vocabulario de dominio 
y de culto. En el N. T. no se encuentra la palabra tsl..o� y los 
términos &px�. apxwv, tqJ.� se emplean exclusivamente para los 
funcionarios judíos o gentiles, y en sentido analógico para Cristo 
(cf. Le 12,11; Tit 3,1; de Cristo: Col 1,18; Apoc 1,5; Hebr 5,4), 
no para unu categoría de funcionarios cristianos del culto o de la 
comunidad. Un fenómeno semejante pasa con el vocabulario 
cúlticosacerdotal: ),a"tpzía se refiere o al culto de Israel o a un 
servicio no litúrgico (Rom 9,4; 12,1; Hebr 9,1.6; In 16,2); 
tEpeó<; se dice de Cristo (Hebr 2-10), de la Iglesia toda (cf. l Pe 
2,5.9; Apoc 1,6; 5,10; 20,6), de los sacerdotes paganos o judíos 
(cf. Act 14,13); AEt'toup¡(a y ),moup¡ó<; se emplean hablando 
de los oficiales romanos, (Rom 13,6 ), del sacerdocio judaico (Le 
1,23; Hebr 9,21; 10,11), de Jesús (Hebr 8,2.6), c1e la caridad y fe 
concretas de la Iglesia universal en sus colectas en favor de los 
pobres de Palestina (Rom 15,27; 2 Cor 9,12; Flp 2,25.30). Ape
nas en Rom 15,16 Pablo se denomina a .sí mismo «leitourgos», 
por el hecho de ofrecer a Dios la fe de las gentes t.l. 

2. El ministe1io eclesial es un carisma. 

El ministerio eclesial puede considerarse carismático, en sen
tido pauliuo, es decir, una gracia divina dada para la edificación de 
la Iglesia y no para su destrucción. El ministerio es carismático 
como vocación y como oficio. La vocación es un don de la gracia, 
no del mérito. Esto vale de Jos primeros discípulos de Jesús (Me 
2,14-17; Mt 10,9; Le 5,8-10). También las misiones apostólicas 
son carismáticas (Act 14,26; 15,40). La teología paulina acentúa 
este aspecto carismático con énfasis, como corresponde a la auto
comprensión que Pablo mismo tenia de su propia diaconía con1o 
operación divina (1 Cor 3,7; 15,9 s), como gracia recibida a pesar 
de su indignidad (2 Cor 4,7). X«¡n;; y xcipto¡ta son una realidad 
histórica concreta que llega al íntimo de su personalidad y de su 
interioridad (1 Cor 15,10; Rom 1,5; cf. 15,15; 1 Cor 3,10; Gal 
2,9). Se da unu íntima interrelación entre ministerio eclesial (óta
x.o\lta), don de la gra.ciu {zciptcrJ.lo.) y el carácter de eventualidad 
y acontecimiento de])endicnte de la acción (�tpaEt<;) y operae10n 
(EvÉ'lt)"Yl¡J.a) divinas en la historia pe1·sonal y comunitaria de la 
salvación en ln lglcsiu (cf. Rom 12,4-7; l Cor l2,4-6). También la 
teología juanea resalta e] carácter de sobrcnuluralidad del minis· 

15 PH.·H. ME...,OUO, L'Église et le.s mini$/i!res selon le NT. (Neuchatel· 
Paris ).-G. D1x. Ú> ministcre dans t•¡.;l!,lise anci11nne (Ncucbíitel-París ).-P. 
GRELOT, Le mi•Ú-!terc de la no•welle alliancc (Puri� 1967 ).-Cf. nn. 11·14 
y 16-17. 
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tedo eclesial, que sólo es posible por el precedente numsterio de 
Jesús (.Tn 13,36-14,6 ). Además, la principal diaconía es la p.ap
'top(a apostólica o testimonio en y con el Espíritu (Jn 15,26-27 ; 
16,7-14; 1 Jn 2,27). Tal testimonio de Jesús es posible supuesta la 
gracia previa de la conversión (Jn 21,15-23). Aun en la teologia de 
las cartas pastorales permanece vivo el aspecto carismático del mi
nisterio en el mismo acto de su colación, y por cierto como «gra
cia de estado>) (1 Tim 4,14; 2 Tim 1,6 s). No sólo puede afil'Inarse 
que todos los grandes teólogos del N. T. resaltan esta nota de caris
maticidad del ministerio eclesial, sino que incluso puede afil-marse 
que el N. T. no conoce ministerios puramente institucionales, en 
el sentido de no carismáticos. Esto vale naturalmente J>ara los mi
nisterios de la palabra de Dios: del apóstol y ¡Jrofeta (1 Cor 
12,7 ss.28 ss; Ef 2,20; 3,5; 4,11; Apoc 18,20; cf. Le 11,49), la 
del magisterio catequético eclesial (Sant 3,1; Act 13,1; Ef 4,11; 
1 Cor 12,28 ss), sea él ejercido por la comunidad (Hebr 5,12), sea 
por los presbíteros (1 Tim 5,17; 2 Tim 2,2). También el evange
lismo es un carisma (Ef 4,11). Pero incluso los ministerios estables 
deben ser considerados carismáticos: la presidencia eclesial (Hebr 
13,7 .17), la cura del pastor (Ef 4,11; 1 Pe 2,25), el episcopado 
eclesial (Act 20,17.28; Tít 1,5-7; 1 Tim 3,1 ss), el presbiterado, que 
ejerce también la presidencia comunitaria y el ministerio de la 
palabra (1 Tim 5,17; 2 Tim 2,2), y el don de la curación de los 
enfermos (Sant 5,14). El Presbítero rige las comunidades caris
máticamente (2-3 Jo). Los diáconos, a su vez, aparecen junto a los 
obispos, s�rviendo al bien de la Iglesia (Flp 1,1; 1 Tim 3,1 s ); la 
diaconía eclesial aparece en general como una realidad carismá
tica (Rom 12,7; 1 Pe 4,11) 16_ 

3. El ministerio eclesial es untL mi..sión. 

El ministeriG eclesial tiene su origen en la vocac1on y mtsJon 
apostólica de los primeros discípulos. Los Doce son el símbolo de la 
nueva b:x.Ar¡oía, de] nuevo pueblo de Dios, del nuevo Israel. Son 
llamados carismática y verticalmente por Cristo a la diacGnia del 
Reino, CGmo CGlaboradores de la gracia victoriosa sobt'e las potes
tades de la muerte, de la enfermedad, del mal y del pecado. Cristo 
mjsmG instruye y prepara carismáticamente a los discípulos para 
la convocación del pueblo de Dios (Me 3,13-19; 6,7-13; Mt 9,9; 
10,1-42; Le 6,12 ss; Jn 1,35-51). Esta misión de los discípulos está 

16 E. ScnWlliZI':R, Gemeinde und Cemeindeorclnu.n.g im NT, 164-186.-
E. K.AsEMANN, Arnt un.d Cemeinde im NT, en: Exegetische Versuche und 
Besinrwngcn, I (Gottingen 1964, 3.3 ed.) 109-134.-H. ScHLIER, Grrmdele· 
mente eles priesterlichen Amtes im NT: Theologie und Philosophie 44 (1969) 
161-180. 
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connotada de vicaricdad existencial y plenipotenciaria, en el segui
miento, en el oficio de proclamación de la palabra, en la imitación 
de In vida. Como Jesús es profeta, también los discípulos lo serán 
(Mt 28,16-20) ;  como Jesús es siervo de Yavé, también ellos serán 
siervos y mjnistros (Me 9,33-37; Le 10,46-48 ; Mt 10,10-42; 18,1-4). 
Como Jesús es pastm· de la Iglesia (Mt 2,6; Jn 10), también lo será 
Pedro (Jn 21,15-17) y los demás jefes de la comunidad (1 Pe 5,2); 
como Jesíts es la piedra del Nuevo Testamento, también lo será 
Pedro (Mt 16,13-20) y los demás apóstoles (Gal 2,9; Ef 2,20 ; 
Apoc 21,14). Esta identidad existencial se manifiesta también en 
una misión plenipotenciaria, a la que son carismáticamente en
"i.ados por Cristo en el EspÍl'itu (Le 24,49 ; Act 1,8; Jn 20,21-23; 
cf. 16,7-15; 17,17-19). Recibirlos es como recibir al mismo enviado 
del Padre, Jesús (Me 9,33-37 ; Mt 10,14.40-42; Le 10,48), que los en
vía (Jn 13,16 ). Después de Pentecostés, que es la consagración caris
mática de la Iglesia apostólica, Pedro y los once continúan la misión 
de Jestis, actuando como voz escatológica de convel'sión para Israel, y 
constituyen la Iglesia del «l(yrios» presente, glorioso y resucitado 
(Act 1,8 s; Jn 20,29 ; l Pe 1,8), siendo sus testigos privilegiados (Act 
1,21 ; Jn 15,27). Posteriormente, la Iglesia apostólica procede a 
darse estructuras constitucionales más diferenciadas, adaptadas a 
]as necesidades religiosas de las diversas comunidades. Con tocla 
verosimiJitud no se dio uniformidad de evolución, ni sincronismo 
en las instituciones. Mientras en algunos espacios las estructuras 
eclesiales presentan notables semejanzas con las sinagogales, en 
otros, las estructuras son más fluidas: sea de tipo carismático libre, 
sea de tipo apocalíptico-profético. En algunos casos, finalmente, 
los apóstoles se atribuyen el derecho de nombrar colah01·adores, 
que actúan en dependencia y subordinación a sus directivas. Este 
hecho no debe considerarse como una ruptura con la misión recibida 
ele Jesús -confirmada por los dones carismáticos del EspÍl'itu-, 
sino como su legítima prolongación en el tiempo 17• 

c. LA OROENAClÓN AL MINISTERIO SEGÚN EL N. T. 

l .  El (<catolicismo naciente)) en el canon del N. T. 

A diferencia de otros tiempos, hoy no puede ya afirmarse, desde 
el punto de vista de una exégesis crítica del N. T., que exista una 
oposición entre el llamado «catolicismo naciente>> (Frühkatholizis-

17 A la bibl. cit. nn. 11-16, añadir : G. SCHJLLil, Die urchristliche Kol· 
legialmisswn (Ziirich 1967 ). 
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mus) y el canon neotestamentario, yn que en éste se encuentruu 
numerosos elementos e indicios de la eclesiología «Católica»: así, 
la vinculación entre misión apostóJicu de los Doce y donación del 
Espíritu, lu posición eclesial de Pedro dentro del N. T., la actividad 
eclesial ñe Pablo y sus legados y In del misterioso Presbítel'O de 
2-3 Jn, In llamada glorificación del Apóstol en las deuteropaulinas, 
Ja teología lucana de la Iglesia, la teología del ministerio en las car
tas pastorales, y numerosos elementos de desigualdad eclesial que 
se encuentrun en las cartas «católicas» 18• 

2 .  1 glesia y mi11iste1· io en las cartas pastorales. 

Ciertamente. la comunidad eclesial ¡Josee una estructura pre
cisa, de cuño jerúrqt¡jco, por lo menos en el espacio eclesial que 
adhería a la teología del ministerio de las pastorales paulinas. Este 
fenómeno de estructuración eclesial tal vez no es independiente 
de la situación espiritual de la terce1·a generación crisLiunu, cir
cundada de errores doctrinales y de un cierto pesimismo existen
cial. Disminuye en ella la tensión escatológica propia de la primera 
generación cristiana. La Iglesia se prepara parn un largo periplo 
histórico. Una comparación entre ln primera carta u los tesalonicen
ses y la primera a Timoteo bastn para ilustrarnos este aspecto. A 
Jos cristiano!' de Tesalónica, Pablo exhortaba u la paciencia ante 
la innlincnte Parusía. En cambio, la comunidad de Timotco es 
cxhortndn a orar por la paz de la Iglesia en el tiempo (1 Tim 2,1 s) 
y, ante los peligros de la época, la comunidad es cstructuracln fi
jamente en un orden constitucional f!Ue comprende obispos, pres
bíteros y cliiiconos. Tito y Timotco upn1·cceu como los legítimos le
gados del Apóstol en Efcso y Creta. Quizá con ello se pone la base 
a la futura estructura patriarcal y metropolitana. En las cartas 
pastorales se mezclan dos tradiciones literarias: una palestinense, 
que habla de «presbíteros», y otra paulina, que habla de diáconos 
y obispos. Del obispo se habla en singular, como de un maestro 
y guía de lu comunidad (1 Tim 3,2-12; Tit 1,5-9). Tal vez te
nemos aquí un primet· pas() en dirección al episcopado monárqui
co. También los p1·esbíteros apal'OOen como presidentes de la 
<�omunidad (1 Tim 5,17) 19, 

13 H. KtlNr., Ver Friihlcatholizismw; ím NT uls kontroversthcologi$ches Pro· 
blem.: Thoolugische Quartalschrilt 142 (1962) 385-424.-K. JI. Sc H  ELKLJ::, 
S¡Xitapostolisclw Briefe cJ.s frühkatholisches Zeugnis, en :  Ntl. Aufsiítze für ]. 
Sclunul (Regt�usburg 1963) 225-232.-E. K.:i!>nMANN, Paullr.s rmd der Jlrii!t
lcat1wli::i.smua, en : li:xegelische Versuche ILIId Besinnungen., 1 ( (Gi>ttingen 1965, 
2.a ed.) 239·2�2.-F. A . .I?A::;1·on, La eclt>siologw juat�ea .�egrírt E. Schweizer 
(lloma 1961!) 94-97. 

!9 H. SCHL1EH, Die Ordnung del TCirclw nach den l'astoralbriefeu., <·u : 
Die Zeir der l(irche (Freilmrg 1962) 129-146. 

5 
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3.  El rito de ordenación en las pastorales. 

Puede afirmarse, sin ningún género de duda, que la tradición 
bíblico conoce una teología de ]a sucesión y ordenación carismáticas. 
La tradición ccsacerdotal» del A. T. es la primera a hablar de una 
<<sucesión» en el oficio de Moisés de guiar al pueblo de Dios, de 
un rilo de imposición de las manos con recepción de un carisma de 
oficiG o gracia de estado. Moisés impone las manos a Josué y éste 
recibe el Espíritu para su ministerio de guiar al pueblo, el espíritu 
de Ja sabiduría (Dt 34,9), la jurisdicción (Num 27 ,18-20). Esta 
colación de poder comunitario carismático es conferida en la pre
sencia de la asamblea, para pública constancia de su legitimidad 
(Nm. 27,21-23). En el judaísmo intertestamcntario, los escribas 
y doctores de la ley instituyeron un rito de ordenación, a imitación 
del ele tl'ansmisión de] oficio de Moisés n J osné, para significar la 
contÍJJUiclad doctrinal del judaísmo u partit· del mismo Moisés. El 
candidato al oficio de raLbí, después de concluidos sus estudios de 
exégesis bíblica y de tradición de los Padres, era ordenado por un 
rito de imposición de las manos, conferido por su maestl'o con la 
ayuda ele otros dos escribas. Por tal acto, que era al mismo tiempo 
jurídico y carismático, se daban al ordenado el don de ]a sabidu· 
rín, la autoridad religiosa eom1mitaria, en campo magisterial y 
jurídico, la dignidad y el oficio 20• Aboru bien, el N. T. eonor.e el 
rito de ln ordenne.ión al ministerio, como lo demuestran el lili1·o 
de los Actos (6,6; 13,3) y sobre todo las cn1·tas pastorales (1 Tim 
4,14; 5,22 ; 2 Tim 1,6 ). En ellas aparece una vinculación de Es
píritu y persona, de carisma y rito (1 Tiro 4,14; 2 Tim 1,6-7). 
Se da, pues, un sacramento, cuya {(esencia física)) consiste en el 
rito de imposición de las manos y en la oración consccratoria (1 Tim 
1,14; 2 Ti m 1,6 s; cf:. Aet 6,6 ; 14,23 ). Corno «ministro>) del 1·ito 
apaTcce Pablo (2 Tim 1,6), quizá el Presbiterio (1 Tim 4,14). Como 
{<sujeto¡> del rito sacramental apal'ecen Timoteo y otros presiden
Les de comunidad, en la perspectiva del futuro de la Iglesia des· 
pués de la muerte del Apóstol (2 Tim). Como «efecto» del sacra
mento se enumeran el don de la gracia (l.<iptoi·!'l), estable, que no 
debe ser despreciado (1  Tim 4,14), y que debe ser resucitado (2 
Tim 1,6-7); por este don carismático el ordenado no puede dejar 
de ser modificado. No se hace referencia a un «carácter)> como 
efecto del rito y en relación con su initerabilidad. Se hablo, en 
cambio, del oficio eclesial consecuente a la o1·dcnación: la dirección 
dP In Iglesia (1 Tim 1,3; 5,19), la Lr.msmisión de la tradición apos-

20 E. Lo H SE, Orrlin(ltiou, l. lm AT uml /ndentwn : RGG, IV (1960, 
3.• cd.) 1671·1672. 
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tólica y la ordenación de colaboradores ( 1  Tim 5,22), la defensa
de la ortodoxia doctrinal frente a las herejías (1  Tim 1,3.10; 4,1 ; 
6,20), In 1tapá.{,o�tc; del depósito cloclrinal apostólico (1tapaO�xr¡: 
1 Tim 1,18 6,20; 2 Tim 1,12; 2,2; ÓtÓaaxaA[a: 1 Tim 

4,11.13.16; 6,3). De todo ello bien puede concluirse que no sólo 
el A. T., sino que también el N. T. conoce un rito carismático de 
ordenación al oficio comunitario y de sucesión ministerial 21• 

111. EL MINISTERIO PASTORAL SRGUN 
LA TRADICION ECLESIAL 

En el N. T. hemos descubierto diferentes aspectos del ministe
rio eclesial que no coexisten sin una cierta tensión. Ahora deberemos 
constatar hasta qué punto esas tensiones han crecido o se han armo
nizado a lo largo de la historia. 

A. DIMENSlONES FUNllAMENTALES DEL MINISTEntO PASTORAL. 

l. Dimensión cari.�1nática. 

Esta ¡x.>rspeetiva vertical y espiritual es intensamente aceptada 
por la Iglesia durante el primer milenio de su historia. En la Igle
sia antigua, los obispos son considerados los pdmc1·os carismáticos 
rle la comunidad. A ellos se aplica lo que el N. 'l'. dice del cl'istitmo 
ccpneumáticm> (1 Cor 2,14-15). El obispo es el homb1·e «espiritual» 
de la Iglesia, a la cual dirige por ]a palabra, por el sacramento 
y por la caridad pastoral, viviendo siempre en contacto con Dios 
por mecHo de una oración carismática. En relación con la actividad 
episcopal se usa fi·ecucnlemente el lenguaje de <<revelatio», ((re
velare», tdnspiratio>> e «inspirare». Los obispos y sus sínodos son 
considerados inspirados. Este don carismático ]es viene a los obis
pos de la ordenación. Así, por ejemplo, escribe Hipólito: <cEpii!CO· 
pium, id c:;L, Spiritum Sanctum per imposilioncm manus cordis 
excepimus hospitie>» (De uleatorihus, c. 3). La dimensión carismá
tica del ministerio pastora] adquiere una de sus más expresivas 
posibilldaucs en el monaquismo. Antonio, Benito y lo�:� demás pa
triarcas son considerados ante todo como <<viri Dei», poseedores de 
una autoridad pneumática. Llega a establecerse un paralelismo es-

21 E. Lo H SE, Die Ordinil/.ion im S¡xitjwlent.un wul in• NT (1951 ).-
E. KXsEJ\1ANN, Das Formula,. ein.er neulestamtJiúliclten Onlittationsparünese. en: 
Exegetische Versuche urnl Besinmmgen, JI (Güuin¡;en 1964, il.a ed.) 101-108. 
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tricto entre la tríada jerárquica de diúconos, presbíteros y obispos y 
la triada mística de incipientes, proficientes y perfectos. A partir 
del siglo VIII, los monjes, cuya autoridad ha sido real7.nda J>Or su 
ortodoxia en las luchas antimonoteletllS y antiiconoclustas, ejercen 
funciones de dirección espiritual y de reconciliación de pecadores. 
Esta tradición espiritual fue continuada en occidente por el mona
quismo celta, cuyos abades llegaron a ejercer una gran irradia
ción espiritual, y c>n oriente, por los <<startsi )) rusos. Durante este 
primer milenio de la historia de la Iglesia, muchos de sus mayores 
obispos fueron monjes. Así, por ejemplo: Basilio, Crisóstomo, Agus· 
tín, Martín, Patricio, Fausto, Isidoro, Gregorio Magno, etc. 72 

Durante el segundo milenio, la dimensión cnrismáti(:a se con· 
serva en las reacciones evangélicas contra el triunfalismo clerical 
(Bernardo, F1·ancisco, Domingo). Las eclesiolop;ías de Tomás y 
BnenavcnLura conservan todavía la visión de la Iglesia como «coo
�rcgntio firlelium)>, en la cual tienen máxima importancia los temas 
antropológicos de la conversión, la fe y el runor. Permanece vivo 
también el «ius conscicntiuc)), por ejemplo, l):tra 1·esistir a] ti· 
rano, para l·eprcscntnr al !-luperior, para ingresar en religión, pat·a 
t·eformar una orden religiosa, para desobedecer «filialiter el obc
dicnlcr» (como escribe Grossatesta al Papa), pura profesar una doe· 
trina aun bajo pena de excm').lunión. Después de Trento, la dimcn· 
sión caJ·ismática del ministerio pmltoral se conserva sobre todo 
en las escuelas de espiritualidad sobre el oficio past�ral (Juan de 
A,•ila, Carlos Borromeo) y sobre el sacerdocio (escuela francesa). 
A partir de la úlLima postguerra, la espiritualidad se cmiquece con 
numerosas perspectivas: bíblica, paLrísLíca, Httirgica, :misional, ecu
ménica, pastoral. Ln dimensión carismática procura i ntegrarse más 
íntimamente con la dimensión eclcsiul-pnstoral23• 

Desde el ptulLO de vista ecuménico, se ha observado r¡ue el éufa. 
:::is en el aspecto c..'lrismático puede dar origen a una cierta unila
teralidad. El ordenando aparece como un «horno divinus», espi
ritual y mistico. El acto de Jn ordenación es una especie de segrc· 
gnción divina, consiguiente a la divina elección, y como un m.o
mento m1m.inoso. Los grandes I·eprcscntantcs ele esta corriente son 
naturnlmcnte los monjes de oriente y toda la tradición oriental a 

72 Y. M. J. CoNC.All, Út tmclitim� et les traditior��. J (París 1960) 151-166. 
G. TTOC\!UARO. L'idéal dtt pasteur des cirne!l sefott Grcgoire le Crarul, en: La 
TmclitiQrt sacerdotale (Le Puy 1 ()59) 143-167 .-J. PtNTA no, Essai su.r le sacer· 
doce selon saint AuRtlstin (Paris 1956 ).-Y. M. J. CoNGAR, Pmu· Ulle Église 
scrvlrnle et ¡xruvre (París 1963) 39-52. 

23 A. Duv,u., QuelqrtP.� iclécs el,. 8x. ]. ll'Avila 3ur le rtti.tr�tere pastora/e 
l't la (ormuti�n du clergé : Suppl. do la Vie Spiril. (1948) 121-153.-H. J.:R· 
nt'l ·P. llnouTtN. L'Éveque dan-$ la tradition pastorale d" XVI• 11iecle (Pnris· 
1'oumai 1956 ).-Y. M. J.  CoNr.An, l'o"r rm.c .Église serva11te et patJvre, 52-68 
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partir de Orígenes. En occidente ha. sido también representada 
por la tradición monástica, especialmente céltica y, dentro del Pro
testantismo, por los reformados ortodoxos. Para éstos, la Ol"dena
ción al ministedo es vista apenas como la constatación de una pre
via elección y predestinación divinas. Por lo cual, la ordenación 
parece casi superflua, y las voluntades del ministro y del sujeto 
casi no cuentan. Lo que aparece en p1·imer plano es la poderosa 
intervención divina manifestada en ]a elección del ministro 24• 

2. Dimensión diaconal. 

La perspectiva eclesial, social y comunitaria es intensamente 
vivida por la Iglesia antigua. Las cartas eclesiásticas de aquel 
tiempo no distinguen adecuadamente entre obispo y comunidad: 
Así, pOI" ejemplo, la primera carta de Clemente de Roma a los 
Corintios. Eusebio nos habla de una cat·ta de Dionisia de Corinto so
bre el bautismo: «Scripta ah ipso et ab ecclesia ah ipso gubcrnata, 
Xysto et ecclesiae Romae» {He VII, 9, 6). También la liturgia an
tigua es sumamente comunital"ia. El obispo es, ante todo, el pre
sidente de una <<concelebración» y la cabeza de una comunidad a 
la que une entre sí y con Dios en Cristo. Todos los fieles participan 
intensamente en el apostolado y en la vida de la Iglesia. Cipriano, 
por ejemplo, escribe a su Presbiterio a respecto de su plano de go
him·no pasto1·al; ((Nihil sine consilio vcstro ct sine consensu plebis 
mea privatim sententia gererc «(Ep 14,4) ; <<Tractanda ( . . .  ) non 
tantum cum. collegis meis, sed cum plebe ipsa universa» {Ep 34,4,1). 
Cipriano profesa una teología explícita de la Iglesia local, que es: 
«plebs sacerdoti adunata et pastori suo grex adhaerens. Unde scire 
debes episcopum in Ecclesia esse el Ecclesiam in episcopo» (Ep 
66,8). El obispo es -para Cipriano-- apenas el" «praepositus Ec
clesiae)). Los fieles participan de su elección y de la designación 
de los restantes ministros, así como también de los concilios ecle
siásticos. Aun después de Constantino, la dimensión social y dia
conal pe1w.anecc viva. Agustín, por ejemplo, usa fuertes expre
siones comunitarias en su visión de las estructuras eclesiales: 
«Vobis sum episcopus, vobiscum christianus>> (Serm. 340,1), «chris
tiani propter nos, episcopi proptcr vos>> (Serm. 46,2), los cristianos 
son «serví)) y «discipuli)) y el obispo es ccconse1·vus» y «condiscipu
lus» {Serm. 340,1). También los concilios de la época y los obis
pos de Roma proclaman esta relación intima entre comunidad y 
ministerio. León Magn(}, por ejemplo, escribe: «Qui praefutu1·us est 
omnibus, ah omnibus eligatur» (Ep. 10,4). Y el papa Celestino I 

24 W. PH ILIP, Ordination IV. Dogmatisch: RGG IV (1960, 3.3 ed.) 1675-
1678. 
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decreta: «Nullus invitis dctur epist--opus» (Ep. 4,5). Gregorio Magno 
conserva fuertes exprc:siones diaconales en su nutoc()mprcnsión del 
ministerio past()ral: «Cunctorum sacerdotum scrvus sum »y «servus 
servontm Dei» (Reg. V, 37). Su teoría del gobiern() eclesial está 
condici()nada por una enérgica ascética cristiana: «Summus igitur 
locus bene regitur, cum is qui praeest, vitiis potius quam fratrihus 
dominntur>J (Reg. Past. 11, 6) 25• 

Durante el segundo milenio de la historia de la Iglesia se eclipsa 
notablemente la dimensión diaconal del ministerio pastoral. Bajo el 
término ((Iglesia>> se entiende no ya la comunidad de los fieles, 
sino un sujeto metapersonal de derecho y de poder, corporificado 
concretamente en la Curia romana y en la Jerarquía episcopal. Fre
cuentemente el término pasa a designar (en el derecho canónico 
principalmente, pero aun en la teología) mús bien la autoridad pa· 
pal y episcopal. Ademús, se mezclan numerosas formas anticliaco· 
nalcs de tipo })O}ítico-profano, atrofiando lo estructura espiritual y 
diaconal del ministerio 26• 

Desde el punto de vista ecuménico, la dimensión diaconal coten· 
dida en un sentido radical es la perenne tentación del Protestan
tismo, pu1·ticularmentc ele las llamadas comunidades libres (Pietis
tas, Baptistas, Congregacionalistas). Llevada a su máxima unilate
ralidad, estas comuuiuuucs desean aplicar oon toda coerencia ló
gica el principio del igualitarismo democrático, pQl" lo cual Jlcgan 
a recha2'.ar aun los limites carisxwiticos que puedan surgir en su 
seno, como algo contrario a la democraticidad igualitaria. El mi· 
nistro es apenas el mandatario de unu comunidad concreta, cuya 
importancia reside en su función de activación de la comunidad. 
Este mandato de la comunidad es naturalmente temporal, y por 
ello debe ser reiterada la ordenación, tantas veces cuantas se co
mience de nuevo en alguna comunidad. Aclcxwis, el ministro en 
tanto tls tal, en cuanto actúa de algún modo en la comunidad. Cier
to, esta dimensión diaconal y funcional es esencial al ministerio 
eclesial. Pero no puede negarse que ulbrunos grupos ei::uménicos 
(y también algunos grupos católicos postconciliares) no equilibran 
adecuadamente esta dimensión diaconal con las restantes dimensi()
nes del ministerio 1-7• 

2S Cf. hihJ. cit. n. 22, y :  Y. M. J. CoNG.uc, /aloru pour une théolnsie rlu. 
Laicat ( Unam Sanctam 23 : Puris 1953) 327 s.-lo., La Hiemrcl1ie come ser
vice selon le N1' ct les tlocunwnts de la Traditiu11, cu: L'Épiscopat et l'Église 
universelle (Unam Sanclam 39 : Paris 1962) 67-100.-Io., Quelques expre&· 
siuru trarlitionelles du .scrvice chrétien, ibid. 101-132.-M. PoN'l'll'!'. L'exégese 
de wu.l ilusustin prédic«tc"r (Paris 1945) 48-19.-F. VAN DER Mlli.:U, Saint 
tlugustin, pasteur d'á11tes (Poris-.MuUtouse 1955).-M. PssLt-llGRuw, Le pretre 
serviteur selon saint Ausustin (Paris 1968 ). 

26 Cf. bibl. cit. n. 23 y nn. 35-36. 
27 Cf. n. 24, y Sacerdozio in crisi : La Civilti• Cattolicn 120, q. 2857 (5·7· 

1969) 2-8. 
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3. Dimen,swn de sucesión jerárquica. 

71  

E n  l a  Iglesia antigua, el principio jerárquico se afirma no me
nos enfáticamente que el principio carismático o diaconal. Su base 
radica en la teología del ministerio eclesial de Lucas y de las cartas 
pastorales, y encuentra sus expresiones más típicas en la teología de 
la autoridad eclesial de Clemente Romano e Ignacio de Antioquía, 
y en la teología de la sucesión apostólica de los obispos católicos, 
tal como se encuentra ou Ireneo, Tertuliano, Hcguesipo e Hipó
lito. Como dice Ignacio de Antioquíu, la sumisión al obispo cqui· 
vale a la obediencia a Dios (Mago. III, l-2; Trall. 11, l);  el Espí
ritu clama por el obispo, exhortando a la unión eclesial con el 
obispo y con su presbiterio y diáconos (Phil. 7). Naturalmente, el 
principio de comunión jerárquica se fortifica enormemente a par· 
tir de Constantino, incluso con un cic1·to peligro de secularismo. 
Los obispos son considerados «illustri» como los senadores del im· 
perio. Las leyes episcopales pasan a ser leyes imperiales. Los obis
pos pasan n ser defensores de los pobres y de las ciudades, e inter· 
vienen como magistrados en los tribunales. Los mismos hombres 
que portaban las señales del martirio, viajan a Nicea como obispos, 
a expensas del imperio, y al fin del Concilio son recibidos por el 
emperador en su palacio. Según Eusebio, pensaban encontrarse ya 
en el paraíso (Vita Constantini III, 21). Octavio de Mileto pide la 
ayuda de las armas imperiales para someter a los herejes donatistas. 
Numerosos escritores alzan su voz contra esta nueva molicie en la 
Iglesia. Jcrótúmo escribe: cc(Ecclesia) postquam ad christianos ]>l'Ín· 
cipes venerit, potentia lluidem et divitüs maior, sed virtutitbus mi· 
nor faclu esl» (Vitn Malchi monachi 1). Y Aguslin se lamenta: 
«Postquam in tanto cuh.nine nomen coepit esse christiunum, crcvit 
hypocrisis, id est simulatio, corum scilicet qui nomine christiano 
malunt hominibus placere quam Deo . . .  n (Enn. iu Ps. 7, 9). Tam
bién la liturgia imita }u, magnificencia imperial: pompas y proce
siones, vestidos y muebles suntuosos, vasos de o1·o. Poco a poco 
los obispos adquieren úivcrsos privilegios políticos. Por esta épocu 
también se modifica el hábito y vida de los presbíte1·os ( a partir del 
siglo V). Honorato de Arlés impone a los clérigos la túnica monás
tica, contra la opinión del papa Celestino I, que no quería que 
éstos se distinguiesen por el hábüo, sino por la virtud (Ep. 4, 
l, 2) 28• 

Dut·ante el segundo milenio, el pdncipio je1·:lrquico se afirma 
fuertemente, sobre todo por obra de la reforma eclesiástica de 
León IX y de Gregorio VII, conccntráudose el poder eclesial en 

2il Cf. nn. 22 y 25. 
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las manos del Papa, como cabeza de una sociedad espiri tual de 
derecho positivo-divino, y por lo tanto con poder superiot· aL de 
los príncipes de este mundo. Para esta finandad se reúnen argu· 
mentas jurídicos. Nace así la ciencia canonística del siglo XI, por 
mandato de Gregario VII y obra de Pier Damiani. Con el uso de 
la alegoría espiritual, la exégesis de la palabra de Dios se hace un 
poco sierva del derecho eclesiástico. Así, por ejemplo, del texto de 
Jcr 1,10: <<Mira que te constituyo hoy :;obre naciones y reinos pan'• 
unancur- y destruir, para m-ruinar y asolar, para edificm· y plan· 
tan, viene interpt·etado de la sup1·ema potestad del Papa de exco· 
mulgar y deponer reyes; 1 Cor 2,15, «el hombre espiritual juzga de 
todo, pero a él nadie puede juzgado>>, du base para el principio: 
<cPrima scdis a neminc iuclicatur»; y 1 Cor 6,3: <cNescitis quoniam 
angelos iudicabímus? Quanto magis saeculnriu ! ¡) se transforma en 
un argumento sobt·e la autoridad del Papa de juzgar las aut01·idndes 
temporales. Como CJonse<:noncia de este proceso, unce el peligro de 
una gnm concentración de poder en las :manos del Papa, si usado 
con menos recta intención que la de los grandes reformadores del 
siglo XI. En la época modema, el principio jerárquico viene acre· 
mente contestado y afirmado: Negado por el conciliarismo, sobre 
la posición del Papa en la Iglesia; por el prcdestinacionismo de 
Wycliff y Iluss, en cuanto u la visibilidad de la jerarquía ; )lOr la 
refox·ma luterana, en .. elación con las potestades papal y episcopal 
en la Iglesia y con el sacerdocio especial de los p1·esbíteros ; por el 
galiconismo y episcopalismo, sobre el primado. Afirmado en cum· 
bio sen en el plano eclesiológico, elabot·undo una eclcsiología je
rarcológica; sea en el plano canónico, especialmente por la acti
vidad de la Curia romana y por la codificación del Derecho canÓ· 
nico; sea en el plano ascético, por la llamada <e mística de la obe
diencia>) 29• 

Desde el punto de vista ccmnénico, el énfasis en la dimensión 
jerárqtúcu del ministerio puede eonsidernrse caractcrísticu del ca· 
tollcisrno romano. Entre los Protestantes, los que más se apmxi· 
man a esta perspectiva son los luteranos y los neoluteranos del 
siglo XIX. Hoy dia esta visión más aristocrático-piramidal está equi· 
librada con la visión carismática y diaconal, por influencio, sobre 
Lodo, de la teología dialéctica de la libertad divina y por ln teología 
personalista y comunitaria del congregucionulismo. Naturalmente, 
se aproximan también de este tipo ele concepción del ministerio las 
teologías de las Iglesi as episcopales y ll� aquellas denominaciolle!l 
para las que el pensamiento de la continuidad eclesial y de lu su· 

29 Cf. nn. 23 y 26.-Y. M. J. CoNCAU. L'Ecclésiologie ck la Révol�ttion 
fra/U;aise au Concik d�t Yuti,c{n t, smLS le si.gne de l'aflirmation. de l'a11torité, 
en: L'Ecclésiologie a.� XIX siilcle (Unam Sonclrun 34: París 1960) 77·114. 
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cesión posee relevancia teológica: sea que hablen de una mera su
cesiOn en la fe, como los luteranos; o de una sucesión en la doc
trina y en La conservación del ministerio, como la Iglesia de Suc· 
cia; o de una sucesión de los pastores, 1:omo la Iglesia de Dina
marca ; o, finalmente, de una sucesión en el episcopado, como ln 
Iglesia de Inglaterra 30• 

B. REFL!i:XI ONES CRÍTICAS SOBRE LA F.VOLUCIÓN DEL J\UNISTRRIO. 

En el origen de muchos fenómenos de contestación actual de la 
teología y de la configuración sociológica del ministerio están al
gunos de los fenómenos mencionados. Por ejemplo : la configura
ción monacal de la dimensión carismática del ministerio, el eclipse 
progresivo de la participación comunitaria en la vida eclesial y 
la progresiva atrofia de la visibilidad diaconal en el ejercicio del 
ministerio, la hipertrofia de la dimensión jerárquica. Permítasenos 
ahora analizar brevemcnlc otros fcnón1cnos que inciden Íllertc· 
mente en lu presente contestación: el sacerdotalisn10 y ritualismo, 
la teología del carácter, el monopolio presbiteral, el triunfalismo 
y juridicismo clerical, y e] llamado monismo metafísico en la teolo
gía de la ordenación. 

l. Ccttegorias sacerdozules. 

En el antiguo mundo grecorromano, el sacerdote es una figura 
-eminentemente sacra. En efecto, está aureolado de una sacra
lidad personal l·eligiosa, está sepa1·ad(} de la pmfanidad común y 
actúa como mediador cnt1·e los hombres 1nofanoH y la divinidad po1· 
medio de acciones sacras, los sacrificios rituales realizados, a su 
vez, en lugares asimismo sacros ; incluso procede de familias o tri
bus sacras, es decir, consug¡·adas a la divinidad. Esta descripción 
vale, substancialmente, también para el sace1·docio de Israel, donde 
el sacerdoCÜJ asumió la forma de adivinación, en los tiempos más 
remotos; la forma de predicador de la ley de Dios, después, y, final
mente, en lu época postexílica, la figm·a de un servidor del altar en 
el Templo. Mas en el N. T. desaparecen todos estos elementos de 
sacrali1lad. Faltan las familias y tribus sacerdotales; todos pueden 
ser llamados carismáticumente a la diaconía eclesial. Faltan los 
espacios tiUCl"os: el Templo es Cristo, el cielo, los fieles, y el mundo 
todo es el lugar a que deben dirigirse todos los servidores del evan
gelio, para invitarlo a la obediencia de la fe. Falta un sacerdocio es
pecífico o unn casta de personas especialmente sacras: todos los 

30 ce. un. 24 y 37-38. 
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fieles constituyen el pueblo sacerdotal .  Faltan especiales media· 
dores: ya que por Cristo y en Cristo todos los hombres tienen acceso 
directo al PadJ·o. Faltan especiales acciones sacras rituales: la vida 
misma es santa, ya que ha sido redimida y santificada por Dios 
en Cristo, y el culto es, justamente, la fe y la caridad de la Igle
sia y sus más auténticas expresiones. Por todo e1lo, no es sorpren· 
dente que el N. T. no reserve una nomenclatura sacerdotal para 
los ministros tlcl Evangelio o para los pastores de la Iglesia. ¿,Cómo 
y cuándo se dio, pues, la evolución terminológica hacia un voca
bulario sacerdotal en relación con el ministerio eclesial? Los Padres 
más antiguos todavía no lo emplean. Clemente de Roma habla, 
si, de una vida santa y del culto divino, pero cuando se refiere a 
un ministro de Ja comunidad no le llama sacerdote, sino ir.íoxo�o�, 
r.pso�Ó'tspo<;, �pxmv, 'i¡FJJ,tÍ)'J • E Ignncio de Antioquía puede ha· 
blar del ministerio episcopal en favor de la unidad eclesial y de 
in presidencia de la eucaristía sin tener que usar para ello uu voca
bulario sacerdotal. Con todo, ya en Clemente se encuentran algu
nas comparaciones de las realidades cristianas y del culto del A. T. 
(1 Clem 40-41) y en Ignacio se puede ver una teología mística del 
episcopado monárquico y del gobierno de la Iglesia local. Durante 
el siglo II se elabora una teología de la sucesión flpostólica del cpis
copudo local, sobre la base de la teología bíblica de la sucesión ca· 
rismñtica. Basta pensar en Ireneo, Heguesipo, Tertuliano, Hipó· 
lito, Cipriano. Estos Lrcs t'iltimos autores son, precisamtmt:e, los 
primeros testigos del uso uc un vocabulario sacerdotal en relación 
con el ministerio eclesial. Así, dw·anlc el siglo III, el obispo, como 
presidente del presbiterio y de la eucaristía eclesial, maestro de la 
comunidad y pedagogo <11� Ja fe, que bautiza los catecúmenos, re
concilia los penitentes y ordena los núnistros, empieza a sc1· J.la. 
mado también sacerdos, s1mtmus sacerclo�, l�:psoc;, civzu::peó�. Du
rante este tiempo, se dice también que los presbíteros están unidos 
al sacerdocio del obispo. También en este tema la paz constanlinia· 
na trajo grandes cambios. En efecto, en el siglo IV los presbíteros 
abandonan las ciudades p:n·a evangelizar los campos (pagani), em
}Je:amdo a asumir algunas funciones eclesiales que antes sólo los 
obispos realizaban: presiden las eucaristías y comienzan u ser co
noeidos por el nombre de «sacerdotes», a veces se añade «SCcundi 
ordinis». Poco u poco, esta vinculación de los p1·csuiteros con lugares 
dispersos, y no más con un presbiterio local común, se hace norma 
canónica, modificando íucrlcmente la figura del presbítero en el 
período comprendido entre los siglos IV-VI (cf. Concilios Neocae· 
sar. en. 13-14; Antioch. en. l O ;  Chalccd. Act. 15, en. 6 ;  Valen· 
cía en. 6). Y así como en el siglo III se elaboró una teología del «Sa· 
cerdocio>> episcopal (Hipólito, Tertulinno, Cipriano), durante los 
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siglos IV-V se estructura una teología del ccsacerdociO>J de los pres
bíteros (Jerónimo, Crisóstomo, Teodoro de Mopsuestia, Ambrosio, 
Agustín) 31• 

2. Rituaiisrno litúrgico. 

Un análisis de la evolución histórica del ministerio eclesial no 
puede dejar ue constatar una cierta metamorfosis del ministro de 
la lglesio, que de evangelista y profeta pasa a ser, eu primer plano, 
sacerdote y mediador. Ent1·c los factores de esta evolución pueden 
enumerarse Jos siguientes: ya a partir del siglo IH, la compara· 
ción entre los sacerdotes del A. T. y los ministros del N. T., por 
medio de la exégesis alegórica ; y, juntamente, ]a siempre creciente 
importancia que adquiere l a  liturgia para contrru·t·cstar la atrac
ción de Jos cultos no cristianos. A esto se añade, a partir del si
glo IV, el inDujo de una catequesis mistagógica del tipo de «ini
ciación», COinjJBrnndo los símbolos sacramentales con las figuras 
del A. T. A ¡>artir del siglo V, decrece la importancia del minislc· 
rio de la palabra al entrar en crisis el catecumennto adulto por la 
introducción del bautismo infantil. Este fenómeno del eclipse de 
la palabra se acentúa a partir del siglo VI por la relativa disminu
ción de la ugresividnd de Ja herejía, con ello ]a homilía pie1·dc el 
precedente interés JlOlémico antiherético; además, el ministerio de 
corrección de los penitentes en el proceso de reconciliación sacra
mental es dejado a los monjes, con lo que el servicio de la palabra 
se restringe aún más en el ejercicio de las funciones ministeriales ; 
a estos factores se une, finahnente, la menor cultura teológica de 
los presbítel'os en el mundo feudal. A todos estos factores hay que 
añadir tres elaboraciones doctrinales que tuvieron gran influen
cia en toda esta evolución en dirección al ritualismo litúrgico como 
actividad dominante del ministerio eclesial: las teologías agusti
niana y pscudodionisiaun del carácter sacramental y la teologja 
isidoriana del sacerdocio. Agustín nplicu las mismas nociones de 
cccharactel· dominicus>), c<sacramentum» y ccnota mllitiae>>, propias 
de la teología bautismal, a la teología de la ordenación presbiteral. 
El orden presbiteral posee también un carácter sacramental de ini
terahilidad como el mismo bautismo, ya que da el <cius» a conferir 
el «sacramentum» del bautismo (nótese que en la Iglesia africana 
eran los presbíteros quienes administraban el bautismo). La influcn· 

3l P.-:M. Gt, Réflexions sur le vocabuúúre an.tü¡uc du sacerdoce chrétien, 
en: Étude& sur le sacremenl de l'Ordre (Lex Orandi 22) 125·146.-M. ]OUII· 
.ION. L'Evéque et le pe"plc de Dien selon saittt Augustiu, en: Saint Au¡;ustin 
punni ;¡ous (Le Puy-Pot·is 1%4) 149-197.-J. PINTAIW, Le sacerdoce selun 
saint Augustiu (Tour.s 1960 ).-J. MOINGT, Caracti?re et min.istere sacerdoutl: 
H.echerchcs du Scicnce Rcligicusu 56 {1968) 563-590. 
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cía del pseudo-Dionisia se debió sobre todo a un error de inter
pretación de sus traductores y comentaristas del siglo XII. Isidoro, 
que define el sacerdote en términos de ]a ideología sacral romana 
como «quasi sacrum dans, consecrat enim et sanctiücahJ (Etym. 
VII), establece como primer oficio sacerdotal la «confección)) del 
divino cuerpo y sangre y relega a un segundo plano de interés el 
oficio de predica!· (De Eccl. Offic. 11), tan acculuado en el N. T. 
y en los grandes Padres de la Iglesia .JJ. 

3. Clericalismo metafísico. 

Los teólogos del segundo milenio de la Iglesia sistematizaron 
bastante inarmónicamcnlc los datos de la tradición bíblica y ecle
siástica, sobre Lodo por el influjo de Agustín, Dionisio e Isidoro. 
Así, para Perho Lombardo, el sacerdote se define ccsacer dux>> «sa
crwn dans», cuyos deberes son la c<con-fectiOl> · del cuerp() de Cús
to, la oración y la bendición de cosas y personas, omitiendo el ofi
cio de pr.edicar; en este contexto, define la ordenación como «signa
culum, quo spiritalis potcstas traditur, character spiritalis, ubi fit 
p1·omotio poteslatis» (IV Sent. d. 21). Para Roberto Cour�on y Es
teban Laughton, mientras que el bautismo confiere un cartícter de 
distinción y separación crL relación al no cdstiano, el orden con
fiere un «character praelationis et exccllentiac» dentro ya de la 
comunidad. Put·u Guillermo d'Auvergne, por la o1·denución se da 
al ordenando una «consecrnlio» semejante a la que es propia de las 
cosas consagradas, como los vasos del culto o las basilicus. Para 
Guillermo d'Auxerre, el c�n-:icter de In ordenación es la potestad de 
realizar actos sacros, que rcpristinan los divinos 11Usterios y par
ticulurmcnte la «COnsecration eucm·ística. Tomús, partiendo de su 
definición de carácter como señal de una participación en Jas opc
raci011es divinas, como tlcputación al culto divino y como potestad 
sacrul, especifica el caJ'ácter del orden como signo por el que se 
participa en lus acciones jerárquicas o administraciones de los sa
cramentos, como participación del sacerdocio de C1·isto y como po
tencia activa ele dar los sacramentos (queclando el laico reducido a 
la mera potencia pasiva de recibidos); esta potestad sacerdotal se 
ejercita (<in corpus verum», por la consagración eucarística, e «in 
corpus .mysticum)), por el JlOder de las llaves. Pero Tomás consi
dera aún poco el ministerio de la I'alubra. Dado que no Lratu entre 
las potestades presbiterales Ja de bautizar, no siente la necesidad de 
relacionar la cuestión con la predicación querigmátiea. catcquética 
y mistagógica ; y dado que reduce )a importancia sacerdotal en el 

32 cr. nu. 31 y 33. 
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proceso de reconciliación penitencial a la palabra de la absolución, 
no aparece más la gran función ministerial de corrección y cli
rccción espiritual po1· la palabra. Es cierto que se refiere al deber 
de instruir al pueblo, pem la esencia del ministerio sacerdotal 
pluccc c:xhaurirse con la reali?.ación de los dos sacramC[Llos, pe
nitencia y eucaristía, como si el ministel'io de la palabra y la ca
rid::�d p::�stora] fueran ornamentos en sí :mismos dispensables, que 
nndn tuvieran que ver con la esencia del ministerio eclesial. A tra
vés de este complejo proceso, las <�alegorías sacerdotales y el ritua
lismo litúrgico, por medio de las categorías teológicas agustinianas, 
psendodionisianas e isidorianas, cristalizaron en lo que se ha lla
mado «clericalismo metafísico» de la teología católica del minis
terio pastoral. El ministerio es visto como sacerdocio ; el sacerdo
cio, como liturgia y rito; e] rito, como producto ele mistcl'Íosas po
Lestaucs clel'icales ; el clél'igo, como una <<cosa» sacra y como Ja 
única realidad «activa>> en la Iglesia. El origen de esta fuerte uni
latcrnlidad en la perspectiva teológica medieval parece encontrarse 
en la ruptura con la comprensión dinámica y relativa del ministe
rio y de la ordenación. En efecto, el ministerio sólo puedo ser com· 
prendido a la luz de la comunidad eclesial, para cuyo servicio «se 
ordena» ; y el acto de la ordenación sólo puede ser comprendido 
a la Juz de su propia finalidad eclesial, ya que es un acto esen
cialmente relativo, se ordena « para» el ministerio pastoral. En 
cambio, la teología meclieval sigue frecuentemente el camino invcr· 
so: entiende el ministerio a lu luz de la onlenación y la Iglesia en 
la perspectiva de la jerarquía. Esta unilateralidad de perspectiva 
JJO deja de tcne1· su riesgo teológico y doctl'inal33• 

4. Monopolio presbiteral. 

En la Iglesia apostólica se da una multitud de carismas y 
ministerios eclesiales. En la Iglesia poslapostólica se da una con
centración de carismas en la tt'Íada jerárquica: obispos, presbíteros, 
diáconos. Durante el siglo 11, los obispos adquieren una posición 
dominante en las comunidades locales. En el siglo IV, se consti
tuyen las diaconías y títulos pnrroquiales, y los p1·esbíteros ad
qtticl·cn gran autoridad. T nclw;o nace una nueva teologín p1·csbite· 
ra1, frente u la visión romnnn, r¡ue acentuaba el <csecundi mcriti 
munus», tendiendo a igualar las posiciones del obispo y del }>l'Cs· 
bítero (Jerónimo, Crisóstomo). Tal teología se impone a parlir del 
siglo XII, produciendo el eclipse sucmmental del episcopado y del 

.\.l J. GAJ.OT, La notare du coractere sacrumental {1956) 28-36, y el cslu· 
;.)jo de J. MolNCT, supra n. 31. 



78 FÉLIX A. PASTOR 

diaconado y, simultáneamente, una concentrac1<Ín de la naturaleza 
carismática del ministerio en el presbiterado. La sacramentalidad 
del episcopado, o es negada (Lombardo), o al menos es disminuida 
y concebida analógicamente como una semisncramentalidad o po· 
testad «in corpus mysticum» (Tomás). El presbiterato pasa a ser 
el sacerdocio por excelencia e incluso recibe el poder sacramental de 
ordenar, por privilegio papal (bulas de Bonifacio IX, Martín V e 
Inocencio VIII: DS 1145 s, 1290, 1435). Por la ordenación pres
biteral el ordenado recibe la totalidad del sncct·docio en cuanto a Ja 
potestad de orden, lu ordenación episcopal daría apenas la plenitud 
de la potestad de jurisdicción . El obispo seria apenas un presbítero 
con más jurisdicción. Esta concentración «presbiteriana') del minis· 
Lerio eclesial alcanza su clímax en Tretlto, en cuya sesión XXIII 
se definió la sacl'amentalidad del orden, teniendo sobre todo en 
vista el presbiterado 34• 

5 .  Triunfalismo ecle.siá.stico. 

El triunfalismo eclesiástico nace con Consluntino y Teodosio, se 
desarrolla bajo Carlornagno, alcan?..a su ápice con Gregario VII. 
Con l.u paz constantiniana, numerosos elementos antidiaconales se 
mezclan a las estructuras eclesiales; fenómeno quo se intensifica 
bajo Teodosio, preocupado como estaba en dar leyes cristianísimas. 
Bajo Carlomagno se introducen en el estilo del ministerio eclesia] 
varios elementos feudales: la investidura en el munus se realiza por· 
la entrega de instrumentos y por la donación de las insignias; y 
con el rito feudal de sumisión de poner las manos entre las del 
superior se simboli:tu lu obediencia al obispo, o al papa. Los obis
pos son incluidos en In aristocracia feudal, corno condes o duques, 
portan espléndidas vcstidu1·as, se honran con escudos heráldicos 
y reciben el honor de la incensación. Gran influencia tuvo la legen
daria «Donación de Constantino», por la que se atribuía al famoso 
emperador cristiano el gesto de conceder al papa Silvestre y a sus 
sucesores el privilegio de portar las insignias imperiales: tiara, man
to, túnica de púrpura, cetro, sandalias, y, adem:ís, de tener pala
cio, curia, senado, territorio, legados. En tiempo de Gregorio VII 
se formulan las cnét'gicus proposiciones del ((Dicta tus Papae>>, que 
suenan, JlOr ejemplo: (<Quod so]us (Papa) possil uli imperialibus i.n
signiis» (D. l.l). Los comenttu·istus de la época explicitan: ((Solí Papae 
licct i.n proccsionibus. insigne quod vocatU\' x·egmtm po1·tare cum 
.reliquo pa.ratu imperiali» (Ms. Avranches c. 10). Y Bruno de Segni 

34 P. FnANSEv, Priestertum JI. Dogn¡,ettgeschichtlich : lltmdbuch tl¡,eologi· 
scher Grwulbegrif/c, U (1\lliincbcn 1963) 345-347.- A. DtiVAL, L'Ordn· a u 
Concile de Trt!ltle, rn: Études sur le sacrement da l'Ordre (Lex Orandi 22: 
París 1957) 277-326. 
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explica: «Summus autem Pontifex propter hace el regnum pox·tat 
(sic enim vocatur) et purpura utitur, non pro signüicatione, ut puto, 
sed quía Constantinus imperator olim beato Silvestro omnia Romani 
imperii insignia tradidit unde in magnis processionibus omnis ille 
apparatus Pontifici exhibettu·, qui cJUOll(lam impcratol'ibus fieri 
solehat» (PL 165, 1108). El Colegi() de Cardenales se transforma 
en Senado de la Iglesia, a imitación de la Curia del Senado de la 
antigua Roma. Pier Damiani, hablando de los cardenales, comenta: 
«Romana Ecclesia, quae sedes est ÁJlOstolorum, antiquam debet imi
tari Curiam Romanorttm>> (Üpl.tS. 31: Contra philargyrium c .  7). 
Una reacción contra el esplendor t1·iunfalista se da en diversos mo
vimientos evangélicos medievales. Enérgico en su diatriba se mues
tra Bernardo de Claraval, quien escribiendo a su antiguo monje y 
di.scipttlo el papa Eugenio III le obsexva que al verlo con tanto es
plendor de oro y joyas, de siervos y aparato, más que sucesor del 
humilde Pedro, le parece sucesor del glorioso Constantino. 
La crítica de Bernardo se extendi6 también al ornato episco
pal y abacial, aunque no con mucho efecto, a juzgar por la his
toria. La pompa eclesiástica continuó llevando consigo muchos ele
mentos triunfales del antiguo esplendor de Roma y Bizancio, y de 
]as costumbres seculares de las minúsculas cortes feudales y rena
centistas. Los cardenales, como los oficiales de la corte imperial 
de Bizancio, reciben el título de «eminentísimos». Los obispos se 
titulan (<ilustrísimos», más que los senadores de la antigua Roma, 
que eran apenas «ilustres)) ; y, en tiempo de Mussolini, reciben el 
título de «excelencias)>, por un Decreto de la Congregación del Ce
remonial (AAS, 1931, 22), para no ser menos titulados que los 
p1·efectos provinciales de la Italia de la época .  Por eso, es lógico 
que en nuestro tiempo, menos sensible que el pasado a ]a utilidad 
de la pompa eclesiástica y más escéptico con relación a los modos 
triunfales, se opere una honesta simplificación evangélica del ce
remonial eclesiástico 35• 

6. 1 uridic:ismo eclesial. 

Antes del siglo XIV, la Iglesia era vista, sobre todo, como la 
((Congregación de los fieles)), la comunidad espil·itual, la ciudad 
santa en que luchan el Espíritu y la carne. Los símbolos vetero· 
testamentarios sirven paxa ilttstrar esta antropología soteriológica y 
eclesial. Pero, poco a poco, la eclesiología se transforma en un tra
tado de derecho público eclesiástico, sobre los derechos, deberes y 
poderes de la je1·arquía. Esta tendencia se inicia con la reforma 

35 Cf. no. 22·29.-Y. M. ] .  CoNGAR, Pour une Église servante et parwre 
(Paris 1963) 4·0, 46-47, 53-55, 61-63, 104-107, 112. 
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papal del siglo XI, dirigida contra el nicolaísmo y la simonía cle
rical. León IX, Nicolás II  y Gregorio VII, para poder librar la 
Iglesia de la ingerencia de ]as potestades temporales, procuran ex
tender al máximo el poder papal. Con esta intención nace la cien
cia canónica, por inspiración papal y por obra de Pier Damiani, 
Ivo ele Chru·tres y Rolando Bandinelli. Este último jurista sube 
al trono de Pedro, con el nomlue de Alejandro TII, y a partir de 
él, durante dos siglos, todos los papas serán doctm·es «in utroque 
iure». La intención fundamental de esta reforma es la libertad de 
la Iglesia, sobre todo de la ingerencia imperial. Así, escribe Gre
gorio VII a la aristocracia del imperio: «Ecclesia non est ancilla, 
sed domina», y «non ultra putet (imperator) sanctrun Ecclesiam sibi 
subiectam et anci.Uam, sed pxaelataw et dominrun>>. A110ra bien, 
como consecuencia de estas luchas del papado con las monarquías 
emopeas, se intensifica esta preponderancia del juridicismo, prin
cipalmente a fines del siglo XIII y hasta mediados del XIV. Los 
primeros tratados eclesiológicos nacen en el contexto de la lucha 
de Bonifacio VIII y Felipe de Francia. En torno al 1300 se pu
blican casi simultáneamente el <<De t·egimine christiano>' de Ja
cobo de Viterbo, el <lDe ecclesiastica potestatC>) de Gil de Roma, 
y el c(De potestate papali et regali» de Juan de París. No só)o la 
eclesiología, sino toda la teología resulta invadida de las preocupa
ciones jurídicas por cuestiones de validez y liceidad, olvidando 
en cambio la dimensión personal de la fe, y dejando en segundo 
plano a veces la finalidad salvífica de las realidades e instituciones 
eclesiales. Tanto el juridicismo como el triunfalismo eclesiástico 
contrihuyet·on a fortalecer Clesproporcionadamente la dimensión je· 
rú..rquica del ministerio pastoral y simultáneamente a debilitar las 
dimensiones carismática y djaconal del ministetio 36. 

7 .  Monismo metafísico. 

Desde el punto ele vista ecuménico, puede afirmarse que hoy la 
principal disparidad no se encuentra en el campo de la exége· 
sis del N. T. En efecto, puede decirse que reina un consensos exe· 
gético sobre los temas mús importantes en relación con el ministerio 
eclesial en el canon del N. T. La dificultad se deriva fundamental· 
mente de las categorías metafísicas subyacentes a las diversas teo
logías confesionales. De acuerdo con tales categorías se concibe el 
ministerio en la perspectiva unilateral de una de sus tres dimen· 
siones fundrunentalcs: la carismática, la diaconal o la jerárquica. 
Por la primera se acentúa la continuidad vertical; por la segun· 

36 Y. M. J. CoNCAR, op. cit. supra n. 35, pp. 97-128. 
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da, la social; por la tercera, la histórica. ¿Corresponde esta uni
lateralidad confesional a una preferencia metañsica? Así se ha pen
sado, di!:!tinguiendo una metafísica de la «espontaneidad del yo», 
subyacente a lo carismátjco, Según ella, el ordenante es la divi
nidad misma ; el ordenando pusa n ser una especie de voz divina; 
lu ordenación es un acto de segregación ruvina ; el acto de ordenar 
es una elección divina. Esta metafísica de la espontaneidad sería 
subyacente al «tipo carismático» oriental y monástico del minis· 
terio. Una segunda metafísica se orienta según la «causa final» y 
la funcionalidad, y podría considerarse subyacente al «tipo diaco
nal» de ministerio, propio de los grup<>S protestantes congregacio· 
nalistns. En esta metafísica de la finalidad, el ordenante es la co
munidad de los fieles ; el ordenado pasa a ser u n  representante de 
la comunidad que predica la comunión fraterna; el ordenar es 
introducir el ministro en la comunidad y el acto mismo de la ordc· 
nación consiste en el mandato que los fieles le dan para animar la 
comunidad. Esta metafísica de ln finalidad y funcionalidad es 
1::1 que anima también la civilización técnica y los ideales de una 
cslruclura democrática. La tercera metafísica se orienta según la 
<CCausa eficiente>> y es la más afín al <<tipo jerárquico del Cato
licismo occidental y de algunas Iglesias nacionales protestantes del 
norte de Europa. En esta metafísica, se piensa según el modelo de 
una pirámide jerárquica y estática, que irradia su virtud en un 
espacio eclesial numinoso y divino. Del supremo vértice jerárquico 
fluye la potestad del orden, que se hace objetiva en una cadena de 
sucesión de personas ordenadas \<Cx opct·e operato». El sacramento 
del orden transmite como causa eficiente algunos efectos: la gra
cia, el cut·ácter, la potestad eclesial, el oficio. El ordenante es el 
sacerdocio supremo y el orde11ado pasa a ser el jefe de la comu· 
nidad ; el ordenar es una especie de investidura aristocrática de 
transmisión de poderes por contacto, y el acto de ordenación es 
el resultado de un poder jerárquico que actúa. Naturalmente, esta 
concepción no deja de aparecer como dura para la sensibilidad 
evangélica. Por ejemplo, cuando se habla, en un lenguaje un tanto 
«cuantitativo>>, del episcopado como poseyendo la «plcuitudJ> del 
sacramento del orden, como si presbiterado y diaconato poseyesen 
meno1· <(cantidad»; o cuando se habla de «matcriaJJ y «formn» sa
cnnnentales, olvidando que el sacramento es fundamentalmente: un 
gesto siml1ólico de la fe y que la forma consiste en realidad en 
una oración, es decir, en la múximu 1·calidad teológica, pel'sonal, 
cclcsiuJ y carismática ; o cuando se enumera la gracia infusa por 
la ordenación, como &i se L1·utnsc de u n  lenguaje cuantitativo de 
de-nsidad fluida, una consecuencia más de la pérdida de la di
mención personal en ]a teología católica. El riesgo de estos mo· 
nismos metafísicos no puede ser despreciado, desde el punto de 

6 
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vista de la comprenston ecuménica y de la intelegibilidad teológi· 
ca, ya que muchos veces las mismas fórmulas teológicas o dog
máticas pueden ser <:omprendidas de modo diverso conforme a la 
perspectiva metafísica asumida. En realidad, en vez de oponer es
tas tres metafísicas habría que integrarlas, para poner así obtener 
una descripción teológica menos inadecuudu de la realidad del 
ministerio eclesial y de la ordenación: Carismáticos en su esencia, 
en cuanto resultados de una intervención divina; diaconales en 
su finalidad, en cuanto orientados a la plenitud cristiana de la co
munidad; de sucesión jerárquica por el modo de transmisión. En 
efecto, como el oficio eclesial no puede adecuadamente enca
jarse en lo :ritual y litúrgico, prescindiendo de Jo profético y lo 
pastoral; tampoco puede agotarse la inteligibilidad del minis
terio en las categorías de lo carismático, de lo diaconal, de lo 
jerárquico. Ln realidad del ministerio y de la ordenación es trans
categorial y melucatcgorial. Ninguna catego1·ü• la agota, n i  siquie
ra todas ellas juntas. Ya qLte ]a realidarl misma hace referencia u 
una intervención vc.rt.ical de Dios en su prolongada historia de 
salvación y aparece <:omo su epifanía concreta. T .as diferentes cate
gorías no pasan de <e tangentes u de eslu realidad transcategorial. 
A la luz de Cristo puede decirse que la ordenación es simultá
neamente vocación eficaz, elección, bendición, nüsión pum anun
ciar el evangelio por la caridad pastoral, por la palabra de la fe y 
por el signo sacramental. Así Cristo se hace presente en medio de 
la comunidad. Y el ministro es, conslantemcnlc, el hombre del 
adviento y de Ja purusia de Cristo 37• 

IV. DOCTRINA DEL MAGISTERIO DE LA IGLESIA 
SOBRE EL MINISTERIO PASTORAL 

A. TEOLOGÍA DEl, SACRAMENTO DEL ORDEN. 

En el Magisterio se encuentran numerosos afirmaciones rela
cionadas con el <<Sacramento del Orden». Su existencia, a la que 
aluden diversos documentos de los concilios de l.yón y Florencia 
(DS 860, 1326 ), ha sido dogmatizada genérica, mus solemnemente 
en la XXIIl sesión de '!'rento (C. 3, en. 3:  DS 1766, 1773), con 
implícita referencia al pl'esbiterado (C. l-4, en. }.11: DS 1764-7, 
1771-4 ). El V ulicuno 11 retoma la doctrina tri den tina de la sacra
mentalidad del orden (LG 10-ll), y pal'ticulormcnlc del presbite-

:>7 W. PHll.lP, Dw AbsolutheiL des Christentums und die S11mme der 
Anthropologie (1959).-Y a.rt. cit. supra n. 24.-L. BILLOT, De Ecclesiae Sa
cramenti.s. ll. De Ordine (llomae 1929).-H. LllN"IliiZ, De Sacramento Or· 
dinis (Romae 1953 ).-E. lloRONZO, De Online, r.III (Milwuukee 1955 ). 
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rado (LG 28, PO 2), y declara también doctrinalmente la sncra
mentalidad de la consagración episcopal (LG 21) y de la ordenación 
diaconal (LG 29), temas de los que ya se había ocupad(} Pío XII 
en la Const. Apost. ccSacramentum Ordinis» (DS 3857-61). Po1· su 
actual irrelevancia eclesial podemos ])rescindir de la discusión de 
b sacramentalidad de las 1lamaclas órdenes menores y del sul)din
conuto. En cuanto a la esencia de este sacramento, encontramos en 
el Magisterio diferentes afirmaciones relacionadas con las caracte
rislicas categorías escolásticotomistas: materia y forma, ministro 
y sujeto, efectos y finalidad. Las cuestiones relacionadas con la 
esencia ccfísica>> del rito litúrgico han sido tratadas en la ctSacra
mcntwn Ordinis» de Pio XII y recientemente en la ce PontHicalis 
Romani recognitio» de Paulo VI, que han puesto de relieve la ex
pl-csividad simbólica de Jos elementos fundamentales del Úlo de 
colación eclesial del minislcrio y han puesto fin. a las i11terminables 
cavilaciones de teólogos, canonistas y liturgistas, al z·ealzn1· el rito 
ncotcslamcutaúo de ordenación sobre el rito feudal de invt!stidura 
por la donnción de insignia�:� (cf. DS 3859-60 y Pontificale Roma
num, de ordinatione Diaconi, Presbyteri et Episcopi, Romuc 1968). 
Problemas de hermenéutica histórico-critica y de especulación teo
lógica permanecen, todavía, diversas cuestiones relacionadas con el 
ministro de la colación del rilo. Así se discute sobre el valor y sen
tido de las bulas medievales de Bonifacio IX, Marlin V e lnocen
cio VIII (Ds ll45s, 1290, 1435) y, consecuentemente, sobre la 
posibilidad presbiteral de ordenar ; y, en campo ecuménico, sobre 
la fuen.a de la argumentación de la carta de León XIII <cApostoli
cac curue el caritatis», sobre la invalidez de las ordenaciones an
glicanas (DS 3315-19). Aun JlOrmancciendo como dato dogmático 
la supcl'ioridad eclesial del ot·den episcopal y su ordinaria potestad 
de ordenación (Trento, scss. XXIII, en. 7: DS 1777). Entre los 
efectos del rito sacramental y como su finalidad eclesial, el Magis
terio enumera, ante todo, la gracia del Espíritu Santo. Así, ya el 
concilio de Florencia (DS 1326 ), y sobre todo el de Trenlo (scss. 
XXIII, c. 3, en. 4: DS 1766, 1774), el magisteri(} de Pío XI 
(cf. DS 3756) y Pío XII (AAS XXXIX, 538-9), y recientemente el 
del Vaticano II (LG 21, 29, PO 2). A esta gracia sacramcnlul pura 
el apto desempeño del ministerio eclc::;ial se unen la nota de initexa
bilidnd o cnxácter sacramental, según T1·ento (DS 1774) y el Va
l:icano li (LG 21, PO 2), y, outnrulmente, el mismo oficio eclesial 
en su triple función de servicio ele la palabra, del sacz·ru.ncuto y 
de la curiclud pastoral. Esta última explicitaeión ha sido una de las 
novedades uel lenguaje teológico del Vaticano 11 (LG 21, 28, 29, 
PO 1 )  38• 

38 Sobre el problema de lns ordcnucioncs anglicanas ver loo; aTts. de J. J .  
Huc u l:!S, M. VH.LAlN, B .  Ca AOWJCK y H. MAROT en Concilium, nu. 1 y •!.-
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B. TEOLOGÍA DEL MIN[STERIO ECLESIAL. 

Si nuestm hipótesis es válida, es decir, si el ministerio eclesial 
sólo puede ser compt·endido rectamente cuando se Jo considera se
gún sus tres 'dimensiones fundamentales y esenciales: ]a carisma
ticidad, la diaconalidad y ]a jerarquicidad, serii necesario que esta 
hipótesis, elaborada sobre los datos del N. T., confrontada con el 
desarrollo históric1> de la tradición eclesiástica en sus doctrinas e 
instituciones, y fundamentada especulativa y metafísicamente, se 
verifique también en el actual magisterio de la Iglesia . Por ello no 
podemos concluir sin tratar, sintética y sistemáticamente, la doc
trina del Vaticano l l  sobre la estructura teológica del ministerio 
pastaral 39• 

l .  La figtmx del obispo. 

El obispo es, ciertamente, la figurn central del Vaticano II. 
Es evidente. Nattuolmcnte, no es sorprendente que se afirme ex
plícitamente la dimensión jerárquica del ministerio episcopal en 
la Iglesia, sea cuando se habla de la «sucesión apostólica», o CQn
tintúdad doctrinal en el tiempo (LG 20), sea cuando se afirma la 
<<colegialidad episcopah, o continuidad doctrinal en el espacio ca
tólico (LG 22). Lo que sorprende es que esta dimensión jerárquica 
es equilibxudu con Ju dimensión carismática, al afirmar la <<sacra
mentalidad» de la consagración episCQpol, o dimensión vertical de] 
oficio (LG 21); y, sob1·c Lodo, con la dimensión diaconal, en ex
plícita referencia al N. T. (LG lB), sea en relación con la Iglesia 
universal (LG 23), sen con la Iglesia local, ¡or la palabra, el sa
cramento y la caridad pastoral (LG 24-27) . 

Sobro la posibi lillnd oc ordenación de la mujer ul ministerio eclesial, ver en 
d mismo n. 4 de Concilium 1968 los arts. de E. GüsSMAN'I y J. PETEnS; } 
JI. VAN O En Mmm, Tl1eolt>¡;ische Oberlcgwtgen über die Thesis :  aSr•biectum 
ordiuatioui.s est masn (1\h: lnnsbruck 1962 ).-R. VAN ErnllN, Die Frcut in 
KirchcMntt:  Worl uml Wnhrhcit 22 (1967) 350·362.-V. HANNON, The Qu.<>s.· 
tio" of Wo,•cn mlfl tlw Priesrlwod (Lonúon 1967 ).-1. F. GüRRES, Womcn 
in lloly Orders?: Tllc Moralh 34 (1965) 84-93.-C. 1{. MMYiltt, Orooined ll7o· 
����.m. in r.he Early Cf¡,¡m·lt : Chiengo Studics 4 (1965) 285·:.10!1.-L. IIoncsoN, 
'l'lwolo¡;iccd Objcer.iun� lo ll11• Ordi.11u/.iott of W ome11: Thc Expository Times 77 
(1966) 210-213.-J. CAr.oT, Ln Dorma e il sacerdozio: Ln Civilta Cattolica 
117 (l%6) 2;,5.263.-D. e TIRRAllDTNT, Dolltlll «itl sacris>>: Sem.inarium 6 
( i 9ú v )  J79.t96.-P. fin \NO, Notes w.r l'acces de la femmc au min.istere past<»
rale : Vcrbum Cnro 20 (J 966) •ri.66. 

39 �1¡;1'. P H n.rP¡;;, 1./É¡;lise et sot� tnysterc mt deuxiemc Concite dr• Vati· 
can 1 (París 1967 ). 

-40 H. Jr:;DlN, Zur Tlwnlo¡;ie des Episcopales vou Trulcutinr�m bis :urn Jlati. 
lwnun� I :  TrierTheoiZcit. 71 (1965) 176-181.-J. M. RAMÍIU!Z, De epi.scopatu 
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2. La figura del diácono. 
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El diaconato es en el Vaticano 1I un tema de «Utopía)), es decir, 
una realidad. que se quie1·e configurar y realizat·, repristinando en 
la Iglesia latina la institución diaconal. De esta figura del diácono es 
excusado afirmar la diaconalidad, ya que a este fin se le imponen las 
manos c<in diaconia liturgiae, verbi et caritatis>>. Su carismaticidad 
está afirmada explícitamente con la «sacramentalidad». Su jerar
quicidad se explidta al postular que el ministe:áo diaconal sea 
ejercitado <án communione curo Episcopo eiusque p1·esbyte:do>> 
(LG 29)41• 

3. La figura del presbítero. 

La figllra del presbítero quedó casi submersa bajo el peso del es
plendor episcopal y de la naciente teología del laicato del V atica
no 11. Con todo, hacia el fin. del Concilio se elaboró una síntesis que 
contiene importantes elementos para una teología del ministerio 
presbiteral, y que examinaremos brevemente desde la perspectiva 
de las dimensiones teológicas fundamentales: eclesiaJidad, diaco
nalidad, carismaticidad, jerarquicidacl 42• 

a) El oficio presbiteral es una función en la Iglesia. 

El Vaticano 11 operó una revolución copernicana en la ecle
siología. Primeramente, considera la Iglesia en una perspectiva teo· 
logal, trinitaria, igualitaria (LG 1-II). La Iglesia toda es una co-

ut srteranumto deque episcoporurn colkgio (Sa!manticae 1966 ).-S. RYAN, Epis
copal Consecration: The Fullnes of t� &crament : lrishThcolQuart. 32 (1965) 
295·324.-lo., Episcopal Consecration: Trent to VatiC(ln li :  lbi4. 33 (1966) 
133-150.-J. LÉCUYEn, La priere d'ordination de l'évéque : Nouvelle Revue 
Théologiquc 89 (1967) 601-606.-E. P. PEnSSON, RepraesentaJio Christi. Der 
Amtsbegriff in der nerwren romisch·ltatlwlischer¡ Theologie (Gollingcn 1966 ) . 
u. BET'l'l, La crottrincr. sull'episcopaU» nel V a.tica.no IT (Roma 1968 ). 

41 Le Diaure c[((:ns l'Égli.se et le Monde d'aujonrd'hni (Unom Sanctam 5 9 :  
Pnris 1966 ).-L. V1sc n nn, The Probletn · of the Diacono.te : Encounter 52 
(!964) 80-104.-A. Ro'J'u, Priester·Dialcon: Münch. !hcol. Zcitschr. 15 (1964) 
295-312.-C. BnrllEL, Le ministere rliaconole dans l'Eglise d'Ciujocu·d'lmi : Ver
bu m Caro 18 (1964) 257-287 .-J. MllDINA, Algwws observaciones sobre la res· 
Ulumcicin ilel clíacmuu)o :  Teología y Vida 6 (1965) 98-lH.-J. HonNEFF, Das 
Dialconat der blmm.ene: Stimmcn der Zeil 176 (1965) 697-711.-E. ScH ERJNt;, 
Der Gemeúuleclilllwn (Gütcrsloh 1965).-H. DENlS - 11. ScHAl.LER D iacres dans 
le mornle d'aujourd'hui (Lyoo 1967 ).-J. HUARD, La loi·cadre du diaconat 
permmten.t : Rm•. Diot�. Tournai 22 (1967) 305-317.-J. HonNEFF, D ie Erneue
mng tles Diakon«ls :  Zeitschr. Missionsw. u. Rcligionsw. 51 (1967) 300·319. 

4.2 [l. SPr;.zzt, Decreto sul ministcro e la vita sacerclotale (Torino-Leumann 
1967 ).-J. FnJSQUE et Y. CoNCAR, Les prétres (Vatican II, Unam Sanctam 68: 
Paris 1968).-R. WASSELYNCK, Les Prétres (Desclée 1968).-T. I. J. UitllESTI, 
Teologia condlia:r del presbiterado (Madrid 1968 ).  
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munidad sacerdotal consagrada al Padre en Cristo y en el Espí
ritu (LG 10, 39;  PO 2;  SC 14 ;  AA 3). El Espú-itu es el agente 
de su vida carismática y de su 1·enovación constante (LG 4). Toda 
]a comunidad es vista en una perspectiva escatológica (LG VII). 
En este contexto eclesial, aparece la figura del presbítero no como 
nn supercristiano, sino como un hermano entre hermanos y como 
un discípulo del Señor entre los demás discípulos (PO 9-10). A 
esta fraternidad óntica debe seguir una expresión visible en el com
r.ortamiento ético fraterno, en el t·eL·wionamiento interpet·sonal. 
Para esto, se 1·ecomicndan todas las actitudes que más favorecen 
este adecuado relacionamiento interhumano: la bondad, la sit,ce
l'idad, la firmeza de carácter, la preocupación por ln justicia, la 
fidelidad a la palabra dada, Ja modestia, el n·ato civil y humano, 
la amistad (PO 3, OT 11, cf. PO 6, 17, 22)43. 

b) El ministerio presbiteral es una diaconía espil'itual. 

El primer deber de f'..Sta diaconía es la evangelización. Esta 
diaconia de la palabra es, por muchos motivos, la primera (PO 4, 
1.3; LG 28 ; ChD 30), y se ejercita de muchos modos: en la pt·o
clamación <[Ueri.gmática, en la catequesis y mistagogía, en la ho
milía paralitúrgica y li túrgica (ChD 30). Esta proclamación de la 
palabra debe inseril'se en un contexto comunitario concreto (PO 4). 
La evangelización llega a su ápice en la euc:ari.stía eclesial (PO 5). 
De este modo, el presbítero convoca la Iglesia y es su pedagogo en 
la fe (PO 5, 7, 13), distribuyéndole no sólo el pan de la eucaristía, 
sino también el de la palabra (PO 18). Segundo deber de esta dia
conía es la santificación sacramental de la Iglesia, que llega a su 
perfección en el sacramento de la unidad y caridad eclesial: en la 
eucaristía comunitaria dominical (PO S-6, LG 28, ChD 30), donde 
los fieles ejercen el común sacerdocio (LG 10-11, PO 5), y donde 
los presbíteros ejercen una función comunitaria especialísima 
(PO 13, ChD 30). Tcrce1· deber de esta diaconía presbiteral es la 
caridad pastoral (PO 6 ). Esta función del gobierno, dirección y 
vigilancia past01·al es de vital importancia para la Iglesia, de ella 
son los obispos los primeros responsables (ChD 16), y con ellos 
colaboran de un modo eminente algunos presbíteros comprometidos 
directamente con la pastoral diocesana (ChD 30, LG 28, PO 5, 6, 

43 A. DE Bov1::;, LCJ pnlsbyterat, sa nattLrc ct sa mission d'apres l1� Concile 

du Vatican 11:  Nouv. Rev. Théol. 39 (1967) 1009-1042.-J. Aulln, Dogma· 

fische Gedanket¡ zur Priesterbild van hllutc : Geisl uod Leben 40 (1967) 423. 
442.-A. ANTIVEILEH, Der Priester heute wul mor gen (Münster 1967).- G. 
RutBALI>I, Note sttl S<lcerdozio e sul sacra��tcnto dcU'ordine nella Cost. Lunum 
Gen./.Í.run : Grogorianum 4·7 (1966 ) 517·541.-F. WuJ,F, Stellurtg und At4gabe 
.Zes Priesters nach dcm Zweiten Vatikanischen Konzil : Geist uud Lehen 39 
(1966) 45-61. 
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9, 13). Esta triple diaconía es dndn para la edificación de la Igle
sia (PO 2, 9) y su finalidad es ]a madUJ"ez cristiana del luicuto, re
conociendo y alimentando sus cudsmas CS]Jecificos e individuales y 
atendiendo a sus deseos a¡lostólicos (PO 9, 17, 21, LG IV, AA) . 

.Por eso la caridad del presbítero debe superar las barreras polí
ticas (PO 6, 9), y las discriminaciones religiosas y confesionales 
(LG 28, PO 9). alimentándose constantemente de la palabra de 
Dios (OV 25) 44• 

e)  Lu dlaconia presbiteral es pluricarismática. 

F.sta diaconía es íntimamente de naturaleza carismñtica, es de· 
cir, algo <[Ue supone la intervención divina, su g1·acia, su luz, su 
tuerza. A la luz del N. T., dchcl"Íu supernrse la inadecuada defini
ción teológica de carisma, entendido como gracia comunituriu y 
no individual. Dialécticamentc el carisma no se opone a la gracia 
personal: la teología paulina y la experiencia pastoral muestran 
que en verdad el pastor de la comunidad se santifica en la medida 
f'n que es instrumento consciente y libre de santificación. Dialécti
eamente el carisma, como gracia para edificar la Iglesia, se opone 
ni podet· de destrucción y desedificación eclesial, pero no a la san
tificación personal del pastor de la comunidad. Esto supuesto, puede 
afirmarse que la diaconía presbiteral es pluricarismálica: en su 
vocueión y elección, en su consagt·acióu sacramental y en su misión 
a postólica, en sus ofic:ios y potestades eclesiales, en la gracia que 
1·ccibe y en la vida apostólica. En efecto, su vocación no acontece 
sin elección divina, ni sin ptu·Licipución de la comunidad (OT 2). 
Su consagmción apostólica se hace por un rito que, siendo sucru
mental, no puede no ser curismúllco (LG 28, PO 3, 7, 8, 10, 19). 
Su misión eclesial se ejercita en el Espíritu, que es el agente pl·i
mcro del testimonio eclesial y de la evangelización del mundo, al 
cual el presbítero se destina (PO 10, 22, LG 28, ChD 29-32, 
AG 39), y cuya urgencia es la fuente de las adaptaciones apostólicas 
(PO 8, 13, 15, 22). Sus oficios de enseñar, santificar y gobernar 
no deben juzgarse meramente instituc;ionales, ya que el magisterio 
eclesial, para ser plenamente convince11te debe hacerse a impulso 

4 1  A. Su.�TAR, Dus Pricstct·bild eles zweiten Vatiltat1ischen Kon.:ils, cu F. 
F.lVZLEII, Priester-Presbytcr (Luzern/München 1968) 37-52.- K. RAu N En, 
Km•chtc Christi (Freiburg 1967 ).-H. HACH T, Priesterliche Spirittwlir.iiJ. twch 
d<•m 11. VMikanischen lúmzil : Theologie und G!aube 58 (1968) 201-213.
J. lti\T71NGER, Zur Frage nach dem Sinn des pr�sterli.chen D�nstrs: Goist. 
und Leben 41 (1%8) M7-376.-K VAILLA:IICOURT, Le sttccrdocc eL les trois 
¡Jouvoirs me5sianiques: LavalThéoiPbil. 22 (1966) 248-303.-0. SFM MEI,nOT H, 
Die Praaeuz cler drei iimter Chrnti im eetneinsamen und besoruleren l'riester
tum: Theologie uud Philosophic 44 (1969) 181-195. 
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del Espíritu y en un horizonte existeucial de amor, espe1·anza y (e; 
por otra parte, los sacramentos eclesiales son signos, gestos, ocasio
nes y causas de la gracia, de la esperanza, de la caridad y de la fe. 
Finalmente, la actividad pastoral es el máximo ejercicio de la ca
ridad eclesial, con excepción del mismo martil'io (Jn 21,15-17). 
Ahm·a bien, la caridad es el mayor de los carismas (1 Cor 12-13). 
Por tanto, todos los oficios presbiterales, si se ejercitan en la ca
ridad eclesial, deben ser considerados de naturaleza carismática y 
santificadora, comunitaria e individualmente. Esta vida apostólica 
del presbítero no sólo no excluye una cierta confo1·mación existen
cial con Cristo, sino que la exige, ya que el apóstol supone el discí
pulo (PO 2). Así, el presbítero puede actuat· como un instrumento 
pe1·sonal del Espíritu divino y del poder salvífica de Dios en la 
historia, en favor de los hombres, asumiet1do una forma de existen
cia verdaderamente carismática (PO 12-13) 45• 

d) La diaconía carismática de los presbíteros se ejercita en la co
munión jerárquica. 

La jerarquicidad de la diacoxúa presbiteral se expresa bien en 
la paz, unidad y comunión con el Presbiterio de la Iglesia local y 
con su obispo, que supone al mismo tiempo el fin del individualis
mo presbiteral y es Íltente de un nuevo y fecundo l'elacionamiento 
interpersonal. Expt·esión visible de la ·unidad del presbiterio local 
son soh1·e todo la concelebración eucarjstica y la ordenación de 
nuevos ministros (LG 28, ChD 28, PO 7). Aunque en cierto modo 
la plenitud del ministerio sea detentada por el obispo (LG 21, 28), 
cuyo :representante en las comunidades menores es también el pres· 
bítero (LG 28, PO 5, 7); todos los preshíteros ¡>articipau de una 
misma vocación divina, consagración eclesial, misión apostólica, 
oficios y potestades comunitarias, existencia carismática (PO 2, 7, 
12). Sobre esta comunidad teológica debe construirse una comunión 
existencial, por ]a que el presbítero pase a ser «hermano», «ami
gm> y, de algún modo, <chijo», «colabOl·ador>> y ((Consejero» de 
su obispo (LG 28 ;  ChD 16, 28; PO 4, 7, 12). La visibilidad jurí· 
dica de esa unión se manifiesta en la misión y judsdicción canó
nica y en la participación individual en las decisiones del prcshi· 
terio (PO 7, ChD 28). Pe1·o, sob1·e todo, debe exptesarse esta unión 
presbite1·al en una verdade1·a fraternidad, en una comunidad de 
oración y trabajo, en la mutua amistad, hospitalidad y compren
sión (LG 28, ChD 28, PO 8), e incluso en una comunidad de bie-

45 W. Se HAMOJ�I, Die Charism-en in der Geschichte (ler katlzolischen Kirche : 
Thcologie und Glonl1e 56 (1 966) 206·224.-J. GALOT, Le Sacerdoce dans la 
doctrine du Concile : Nouv. Rev. Théol. 88 (1966) 1044·1061. 
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nes (LG 28 ; PO 15, 17). Así, pues, esta función presbiteral es no 
sólo eclesial, diaconal y carismática, sino también institucional y 
jerárquica, aunque tal dimensión sólo es adecuadamente integrada 
cuando se vive en el espíritu de la fraternidad cristiana 46• 

CONCLUSIONES 

Séanos permitido ahora exponer brevemente las conclusiones que 
deducimos del presente estudio sobre la teología del ministerio 
eclesial: 

l .  El elemento categorial que polariza las criticas de la pre· 
sente contestación en la teología del ministerio es la figura del sa
cerdote medindol'. Tal figtll'a es criticada por la civilización se
cular, por la teología protestante y por la contestación católica post
conciliar. Una respuesta a la problemática levantada no puede ser 
obtenida apenas en las tesis de un tratado dogmático clásico <1De 
sacramento Ordinis>l, sino que exige una investigación sobre la na
turaleza del ministerio eclesial según el N. T., ]a Tradición y el 
Magisterio. 

2.  A la luz del N. T., el ministerio pastoral aparece prime· 
ramente en un contexto eclesial que se autocomprende como espa
cio cristocl·ático, y como comunidad sacerdotal activa, divcrsilicada 
en servicios eclesiales. Según su naturale-za, puede decirse que es 
una diaconía carismática vicaria de Cristo e íntimamente relacio
nada con la misión y sucesión apostólicas. Además, el N. T. co
.noce un rito carismático de sucesión y colación litúrgica del mi
nisterio pastol'a). 

3. La Tradición eclesial nos muestra, a través de la historia 
de las instituciones y de las doctl'inas sobre el ministerio eclesial, 
quo las flimensioncs carismática, diaconal y jerárquica pueden 
considerarse fundamentales en la estructura teológica del minis· 
terio. Estas tres componentes uo siempre fueron vividas uniforme 
y armónicamente. La dimensión carismática del ministerio tal vez 
se escindió unilntcralmente de la dimensión diaconal y se fundió, 
con exclusividad, con la fo1'lllil de vida monacaL La dimensión 
diaconal, funcional y de participación eclesial tnl vez se atrofió 

46 A. M. eH ARRUil, Le pr�lre cúms l'Églisc selon la Const. Lume" Gen· 
tiunt : Somiuarium 6 (1966) 549·566.-H. VOI.K, Dcr Priesler ILntl sein Dieu.st 
inL Lichlo !l.cs Konzils (1\llainz 1966 ).-W. KM;PF.R, Di.e J.'unlttion des Pl'iestcrs 
in der /(i.rche : Geist und Lebcn 42 (1969) 102·116.-K. R.utNRR, Tlleolo· 
gisclw Rcfle:cionel� zum Priesterbiúl von heutc uttd mor&en, en: WelLfJricster 
nach tlerr� Konril (München 1969) 91·118. 
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indebidamente, al mismo tiempo que la dimensión jerárquica se 
hipertrofiaba, incluso por intluencia del juridicismo eclesiástico y 
del llamado triunfalismo clerical. l.as catego1·ías sacerdotales y el 
ritua]ismo litúrgico adquirim·on un peso desproporcionado en la 
estructura de la diaconia ministerial, a expensas del papel reser
vado a la palabra y a la caridad pastoral. Desde el punto de vista 
ecuménico, las diversas teologí.as dcnominacionales tienden a di
ferenciarse según su subyacente monismo metafísico, que no ca
rece de una fuerte unilateralidad. 

4. El Magisterio de la Iglesia, particularmente la doctrina del 
Vaticano JI, ofrece una base teológica precisa y clam no sólo para 

explica1· ln naturalcu sacramental del rito litúrgico de colación del 
ministerio, sino principalmente para elaborar una síntesis armónica 
sobre la teología del minislcr:io en sus dimensiones básicas de diaco· 
nulidad, carismaticidad y je-rm·quicidud. En efecto, el Vaticano Il 
procuró reaccionar contra numerosos unilateralismos. Primeramen
te, procurando una exacta perspectiva teológica: trinitaria y comu
nitaria, diaconal y colegial, earismúllca e institucional, sacramental 
y funcional, litú1·gica y misional. En segundo luga1·, procuró un 
equilibrio. en la descripción de la jerarquía, t>ntre Iglesia univer
sal y local, primado y episcopado; la sacramcntalit.lut.l del episco
pado y la restaw·ación del diaconado, así como la revalorización del 
luiendo y sus carismas, anulan el <<monopolio)) presbiteral. En ter
cer lugar, desaparece el monopolio de la liturgia en la actividad del 
ministerio, compensada por el peso atribuido a la diaconia de la 
pnlabra y a ]a cal·idacl pastoral. La tensión ent1·e las potestades de 
orden y jurisdicción disminuye, suhslunida en cierto modo en la 
potestad de la palabra, que simultúneamente enseña, santifica y 
gobierna, y alcanza su más densa expresión cu el sacramento de In 
unidad y caridad cc1esial. 

S. Ante la presente contestación de la figura del sacerdote me
diador, y a la luz del N. T., de la Tradición y del Magisterio, habría 
que obscnar que la mediación sace1·dotal o el sacerdocio minis
terial, que ]a teología católica desea defender, sería más cxpresi
vnmentc definido como ministerio eclesial y, a saber, como una 
diaconía pluricarismática, rcpresenrnliva de Cristo, espiritual y al 
mismo tiempo institucional, pat·a convocar, santificar y gobernar 
la comunidad local, por la pulabra, el sacramento y la caridad pns· 
tora], pretendiendo promover la madurez cristiana de los fieles y 
Ja salvación del mundo; y cuya colación eclesial se l'enliza en un 
rito litúrgico de naturaleza estrictamente sacxnmentul. 
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